
  

  

 

CONSTITUCION. DE LA COMPAÑIA ANONI=
 

MA INDUSTRIAL "FLEISCHMANN ECUATO=
 

 

: .RIANA Soho”p— pe A

 

 1 * o " / . CAPITAL: y 21* 304.000,00.oo===ammme
 

y Enfla ciudad--de faayaquil, Capital de la Provincia del'Gua-
 

yás, República del Ecuador, el dieciseis de Septiembrede. milt- Re dns
 

 

 

novecientos setenta

 

>, Abógado, Notario Mi alar Noveno de este Cantén, colipare=
 

. sen los señores Economista Fabián Izurieta,c as ado ,. loe-A. poto» «La. e L
 

tor Luis. Estóban. Amador 'Navarro, «casado, ' abogado - *i Abo=
 

- gado Esteban Amador Rendón , ca s a do y Abogado Xavier
 

Amador Rendón, cas ado'.a nombre y en rep

  

9 pO007364

03

 

S el -comocarios, doy fe. Bien instruídos en el objeto y resultados

-lidad nortoamsricana Martín Exmuot, Viliiem Seidler,-Charles

Carleton y. Allon Syoeny , respectivamente; --yy 0l''soñar* Econo;
 

algta Fabián . Izuriotaya die m £sÉ a nombre yon Fopresentasi
 

- OR (u-caoráetor de Apollorado do la sempañis Floisgeheana

 

   torieina -ING, compañía denacionalidad norteamericanas los e

perecientes mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en e
 

 

ta ciudad, capaces para oblígarco y contratar, a quiensa de

 

de esta escritura do constitución de compañía anónima indus-
 

- mionto, cón cmplia y entera Libertad. me presentaron la minp=

trial; a la que prosodon como quoéa oxprosadoz para gu oterga-

ta del fenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporaren
 

 
el Registro de Escrituras Púbiicasa su Cargo,:uma dela eual  
mm A > o.Cra ”. ,A =- 2 -

rr.

¡Sonsto el Contrato Constitutivo de uma Compañía Anónima Indugd-
| trial » Sus Estatutos Sociales y las “declaraciones que for



   “pe suscripción de: la presente escritura y manifiestan su vc
 

-- luntaedde:constituir por este instrumento la Compañía Indu

_írial,quegirará, con Ja denominaciónsocial. de Fleischmann
  

 

 

| Ecuatoriana S, 'A.*;- los: señores: Economista Fabián Isurieta,
 

doctor LuisEstebanAmador Navarro, Abogado Esteban Amador
E

 

 

Bendón y Ppogado;:Xavier Amador Rendón, como apoderadosespa-/
 

L -elalgs de los señores Martin Enmet, Villiam Seidler,"Charles
 

de

a

.. Carletony Allen Sweeny , respectivamente, y 21 Economista
 

Fabián Igurigta,, por los derefhok que reprasenta.en su ca-
 

_ Had de Apodarado de Flelschmann Ecuatoriana Ines,, calidad
J band".
 

| que acrediten con; los, documentos adjuntos. Todos los inúer- |

Vipiengtes.,g9n.ecuatorianos, pero: sus representados son nor-
 

¡isamorácenos,y,Flejschgann Ecuatoriana INC.. 04. una compañía
 

también,norkgagericana con sucursal en la qiudadde Guaya-
 

¡ Los intervinientes, accióntetas Lun-

 

 

.dadores:axpresanque sl objeto pasjal de la compañía que :30

/- constituyó%por esta: escritura, : Su plazo; es

hdción.ypago...forma. de aduinistración, representación: legal,

 

 

.biselyción,,¿WHagwigacióny demós requisitos o menciones.:axi-
 

-idosporla ley,deCompañías se encuentran. determinados en |]

  

>

EAtatutos.y, desiaraciones constantes de. las cláusulas Bla.
 

 

(eedel presente contrato social. CLAUSULA TERCERA: ES-
OSnr
 

 

 

da denoginación.social. de"Flolschmana EcuatorianaS be"50
  AaaE
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¿constituye wasCompañía ,Anónima Industrial de nacionalidad o:"nata d
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Ne Compañíaserá de cincuenta años contados a partir de la 201
 

dh de ingejipción de la escritura constitutiva en el Regis-

, Aro Nercantil,. plazo que podrá ser ampliado o restringido pon

 

 

y « sb ”* 2) a : . .. , .
resolución de la Junta General de Accionistas. ARTICULO TERCR- RO: OBJETO: La Compañía |

o des relacionadas con' laelaboración de productos alimenticios :

  
AS

 

 

ko 10 —pudeniopara el ófectorealizartodos Jos actos cenizasl con
ata E EN 3 -

dicho objeto. tales como elaborar Levaduras > polvpg para “hor=|
11 oreioni=ias

near , puádinga, flanes, rellenos de pasteles, produgtos, des
18 AAA o er.

tilados, gelatinas 7postres. y demás productos alimenticios.

 

  

 

je| La Compañí,a para consegui 1003 g

: fecultada paro. celebrar todos los- actos, contratos o negocios
Ray. relacionados con dicho objeto , inclusive, intervenir como so-

cia0apflonigta ásCompañias de persopas o capital. ARTICU>

 

 

 

 
 

 

 

AA LO CUARTO! CAPITAL: El capital social de la compañía es de vejaeEh
el to iun millones trescientos cuatro BUCcros £2 21"304,000,00)

A]
 — => ANY a

representado y dividido en veinte 1 un mil tresciontas cuatro
 

r acciones,eráinarias y nominativas de un.mil sueros cada una...
 

ARTICULOQUINTO:DELASACCIONES: Las acciones estarán c:    mte=

nídes en títulos firmados por el Presidente y el GerenteGenel
 

raldela Compañía. Los títulos contendrán las declaraciones
que álspone la Ley y se extenderán en Libros Talomarios corre+

latívamente numerados. Entregado el título o certificado al ag-

 

 

 sionista éste suscribirá el correspondiente talonario, Los tí-

  “tulos y certificados nominativos se inscribirán además on el
GIL 0 100 10 Aena Gaut..

   
RITA iiIrA,



Libro de Acciones y Accionistas, en el que se anotarán lasAS

2] Sucesivas transferencias, la constitución de derechos resido

 

 

y las demás modificaciones que ocurran respacto al derecho 8
 

 

s| acciones, tanto los títulos como las acciones deberán ser nu:
 

Ymeradas y cada una de ellas dará derecho a un voto'en la Juny ,
 

ta General de Accionistas, y a unaparte igual en el capital de
 

la Compañía y a la parte proporcional en las utilidades de
 

ella en relación con el valer pagado de les mismas, En-caso d

pérdida de un título de acción, la Compañía seguirá el trámi:
 

G x

10
 

111 Te que. prescriba la Loy para emitir uno nuevo. ARTICULO: SEX:
 

pueden ha:  13

 

TO:REPRESENTACIÓNDEACCIONISTAS:Los accionistas
19 cerse représentaranto las Juntas Generales de Accionistas,
 

14 Para ejercer sua derechos ,mediante carta dirigida al Geren

te General. ARTICULOSEPTIMO: ADMINISTRACION DE LA COMPAÑYA: .
 

 

15
 

 

 srl tos -Érganos y funcionarios: a) Junta General de Accionistas;- o
 

.b) Gerenteg- General; y , c) Gerentes, Seccionales.ARTICULO 0C-
18
 

 

-7n por les accionistas legalmente convocados y reunidos, El Pre:
  
¡ sidente. de la Compañia/presidirá y actuará de Secretarioel
 

yGerente General. o.accionista designado por la Junta, Ten
 

 

drá las atribuciones que le concede 1 Artículo: doscientos
 

pqsetenta ¡-tres de la Ley de Compañías y resolverá los asuntos

 

administrativos . Sus sesiones serán Ordinarias y Extraordina:

de la Compañía que:le competen por'la Ley o Estatutos o que

   rias yse reunirán én el domicilio principal de'la Compañía.
Art oo
 

bid. 0 ip. La Gemma Udo

30 00 «0



OA 09007346

La Ordi ía se reunirá obligatoriamente HA Yez por aña

tro deslz meses posteriores al treintade Noviembre o

será la tofha

Ba

cierre de cada Ejercicio Económico de la Com-

   

 

pañía 3Áss Extrapgrdinarias, cuando sean conyocadas .por el Pra-
 

' sidente o el coribnta General.

 

 

 

/
por el Presidente:oel Gerente General, par”la-pronsreon0|

chodiasde anticipagión por lo'menos a la fecha fijada para
 

La ropnión,,y$nuno de.los periódicos de meyor. circulación en
  

 

   Eppor 1os' accionistas' y begistrador e la' Compañía. LaLa-=
UADOa:

¡| iraordiraria cin cstos. requisitos ¿»doacuerdo' con lo. ostable-

da

el' domicilio principal de la_ Compañía, y. alomás”POEeEqU9lao

  

vppyocatoria debe. gofíaler el Jugar, dia, hora y objefo de la

 

reimión. Se fownirá comlen la

y

 

 

 pidoonpl. Artícnlodosgientos ochenta -—--- de, la, Loy de Com-
 A|

 

  ALeira do. a. JuntaGombral' en primora convocatoria estará coms=

: ¡Apañlas o Sálvo' Lao ebpciones”de la' Ley de” Compañía: al que
   

  

'tituído: por"accionistas qué representen por 16€moños el”cin-
 

cuenta"por ciento” del *“capifal pagado'o En sogunda convocatoria
 

s0-reuwmirá con les acciomistas que concurraía, cualquiera gon

el. capital que representen. AR

 

 

"LA COMPAÑIA: El Presidente de laCompañía 'será elegido por la
 

 

[indefinidamente. Podrá o no ser accionista de la Compañíso.Sus

Junta General. por el lapso de un año, pudiendo ser reelegido
 

 

derechos y obligaciones son los siguientes; a) Progidip la Jun>
 

yta Gencraldobiendo cuwcribir les actas de sesioneo COXFOGpOn=
 

dientos; b) Controlarel cumplimiento de las resolucionos ds Ha
   Junta General ; e) Hacer las veces del Gerente General cuando
 

o ba . O ESA EAA



éste se ausente o faltare en cualquier otra forma ; d) Las de-
 

másatribuciones y deberes que le confiera e impone la Ley y

o

 

, estos Estatutos .- ARTICULO DECIMO: DEL GERENTE GENERAL: Son
 

a| atribuciones: del Gerente General, a más de las fijadas en la

Ley y otras disposiciones de estos Estatutos , las siguientes
 

 

el a) Administrar. ydirigir la. Compañía y sus negocios de acuer.
 

do a lasdisposiciones y. planes fijados.por la. Junta. General

=
>

 

b) Elaborar-anualmente uninforme sobre la marcha de los ne-
 

gocios sociales,  Anformaque se acompañará al Balance Genp-
vl .y PATA

ral y EEstado de, la, Luenta de. Pérdidas O GananciasYel Pro-

 

10
 

yecto, de—Digtribución de utilidades y formación. de los Fondos -
11 Mugitocla. aid hi
 

a de“Reservá' Legal'y para eventualidades, ' documentos que' sórán
 

10 ¿Sometidos qconsideración y resolución de laJanta General,
sa] : de, Áccionistas;.adNombrar,remover y fijar sueldos. y. salar

 

 

16 |' rios" 'de los empleados y trabajadores de la Cómpañía;' d) Sus
 

16
  _Sribir,agpptar, pagar, endosar , protestar, ,sancelar, jetres

. decapis:» paserónmercantiles. ymás títulos: de créditas;en]

relación a.los,, negocios. sociales; 0) Abrir cuentasbancarias;
CO s , .1b 154

17
 

18
 

,hacer depósitos”en ellas y retirar parte o la totalidadde
19 POEA

 

Jos _mismoamediante :ch9ques, Jibranzas, Órdenes 89. pagos:uBe L..
J 

<, Otra!formá-que-lo. estimare.convenienté”y'siémpre en' relación

con el gire de los negocios de la Compañía; f) Cumplir yha-

cer, Sumplár las resoluciones y decisiones de-la Juaka Gonerall.

  

 

 

24 ARTICULO_DECIMO" PRIMERO:DÉ:DÉ_LA REPRESENTACION DE_LA COMPAÑIA:
 

 

2s La representación legal, judicial y extrajudiciálmerts de la
aenIA 7 AR .

26 - Compañía,.en todos los actosyycontratos y ante. cualquier
A

  

 

  
  

 

on las más amplias faenltados, no requiriendo de autoriza. NES autoridad o institución, la ejercerá el Gerente General

0 MP ta Metorta, Úuiltco

do cs 10



 

ción de 1 julta General de Accionistas, para la adquisición,

 

enajonación/o gravanen de bienes inmuebles u otr

la ñ y ni para prendar los bienes muebles de la misma

El' representantt legal legitimará su intervención con su no 0S
 

bramiento legalmente aceptado e inscrito enel Registró.Mer-

cantil,ARTICULO DECIMO SEGUNDO:DELOSGERENTES SECCIONALES:
 

   
 

Cuando .el 'Gergnte Geñéral lor estime conveniente,nombrafa
 

uno o más Gerentes, Seccionales por el tiempo y con lag, atriby-
 

-.Ciones que..les señale-:en sus respeetivos nombramientos. .No
  Pen?) incluirá la representación legal.ARTICULO DECIMO TERCERO: DEL

 

 

-/ Gomicarioy su respectivo Suplente, 'fijándoles sue remunera-
 

, ciones. La, designaciónde estos funcionarios se hará por el
   

período'ds: ún' año y podrán5er reclegidos indofimidamente, S

, “Ex;Atrábuciones”y'-deberes del “omisúrio todas lis queséñale la
¿qn de.£prrebilas y además las que le impusiere leJunta Ge-

 
 

 

  
 

RAL E INVENTARIO: |El trointa de Noviembre de cada año9 se.cerda-

rá el Ejercicio Sogial qual y. se hará un. Inventario a ese
  
 

so |: fecha*do_ los bienes sociales, pudiendo el Gerente Genáral, hd.

- cer- uso dei derecho de pedir al Ministerio áe Finanzas, auto-
Si

riseción para cambiar dicha fecha de acuerdo.a las Leyes res-+

» ao |: Pectivas o.ARTICULO DECIMO QUINTO:Ra

  

 

 

 

 

.|Aegal, pe formará por lomenos con el dioz por ciento de las y-
es

E tilidadod líqúidas de la empresa que 'arroje cada Ejercicio El

conómico hasta. completar la cuantiíamínima establecida ¡por la

 

 

 

Loy de Con   E añlas o

 

ARTICULODÉCIMOSEXTO:RESERVAESPECIAL:La
ss

|

Junta General podrá Crear ovíras reservas para fondos de amor-
hi 0 (00. Le Raicrma Gantt.

    
 

do 0



tización y fondos para eventualidades con los porcentajes que
 

juzgue conveniente, pero observando las disposiciones legales
 

y estatutarias .respectivas.. Igualmentehará las rogorvas :espd-
 

ciales que.considere conveniente para el desarrollg de la Com-
 

- pañía. ARTICULO DECIMO SEPTIMO: DISTRIBUCION:..:..DE- LAS : UTILIDA-
 

DES: Una-ves-quesean aprobados el Balance y--81 -Inventario del
 

7 Ejercicio, Econémico respectivo y después de practicadaslas
 

e deducciones necesarias para la formación de 'la Reserva Legal

y de las Reservas Especiales que hayan sido resueltaspor la

Junta Gerfral, el saldo de Jasutilidados líquidas serán.dis+

 

10

111 tribuídas en la forma que resuelva la Junta General de Accio-»
. 1

nistas. ARFICULO DECIMO. OCTAVO: PAGO DE DIVIDENDOS:El Geren+

 

12
 

zu |! TE Genefial pagarálos dividendos de las”hcciones en'la forma
 

deterpinada por,lgJunta General. La Compañía podrá mantener

esos dividendos en depósito. disponibles a la ordep de los ac+

14
 

15
 

adas LA ias
zo cionistas”pero' no“reconocerán sobre los mismos ningún interés.
 

    VIDAGION: La Compañía17 |”

 

los Ustatutos; 'Para el afecto de la liquidación:la JuntaGe-
 

co |.peral nombrará Liquidadoryhasta que lo haga actuará como tal

el Gerants General de. la Compañía o quien haga sus veces. .-
 

CLAUSULA CUARTA: SUSCRIPCION DEL. CAPITAL: Las acciones .que
O 

representan el capital de "Fleischmann Ecuatorians:S.A." han
 

e, Sido suscritas asi:"Fleischnann Ecuatoriana 'Inc.”, 'ha suscri.
 e

AAS

to veinte i un má trescientas acciones ordinariag y nomina;
 

 

 

    1SAPERE q es

tivas..de.uú mil .sucros cada una ; y ¿los señores Martín. C.Fb
268 O

Emmet,WilliamD.Seidler, Ho.W, AllenSweeny y Charle Y. Cárle-
27 KA A

ton Han suscrito, cada uno de los nombrados, una acción de 17
28 Poo a ES >: . AAA

> A Are
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presentan m capita)ñossocial suscrito han sido págadas, asi:
07 

Los señores Martín. FP, Emmet., Villíam D, Soidler,-Ho Yo A=

Alen Sueany y cppro Yo. Carleton han pagado el valor total

 

 

 

| 4% las acciones suscritas por “ellos, en numerario, conforme

8 consta del Certificado Bancario adjunto; y, ” Fleischmam E-

cuatoriana Inc. , en pasto. de las veinte i un mil troscienta
 

 

10

|

Acciones suscritas tiene a bien aportary transferir = como
 

en efecto aporta y transiieros a favor 'de "Fleisehmann Ecua-
 

toriana So. A." el Activo -—------—-de la Sucursal en el Ecua=
 

Y dor de laEmprosa "F"loischmann Ecuegtoríama Inc." de acuerdo
  al Balance Final cortado a la presente £ocha el mismo que con

Log anexos se ¿Agrega como docunento habilitante para que for-

| men parto Infagranto del presente instrumento. El Activo y Pa

] SAL 08 elEcuador

do

“Floisoheaa Ecuatoriano
Ua . . . > ¿ “a .a

 

 

   

" ...-
nn.

;
 

.XM6o > ConLoris - al balance: aójunto, alcanza a la cuna de goton-
> Cuerenta 1 seis sucres
tieustro millones novecientos véinid i ocho mil"noveciento O

 

- el aporte se formaliza, ánicamente,-por. la suma do veinte 1 *
 

* un' míllones trescientos mil Sucres-enprimer lugar porque la
 

- cifra última fijada corresponde. all capital efectivamente asig-

] Y nado e la Sucursal de "Fleischmamm: Ecuatoriana In0.* on el E-
? Jjcmadory, 9ensegundo. lugar porque la diferencia entre el. valon

J del Activo y Pasivo, y el Monto dol capital asignado corros-
é

 

 

 

.pondoón a los valores que deben liquiderso 'y realizarse on el

curso del prosonteo ejercicio económico Y, Gu rosultado , conga=

 

   e bilizerse a favor o en contra de la Compañía eportante. Es 1m-

YSo so 9

- . ao. AA .- com. es
A ha



o

10

11

12

13

14

15

16

17

19

portante aclarar que el monto correspondiente al valor de las
 

acciones no está afectado por el resultado que pueda arrojar
 

la liquidación de ios valores antes mencionados, El activo

aportado comprende: Uno. La totalidad de las maquinarias, e-
RAS 

quipos,, herramientas, muebles, enseres y vehículos que cons-
 

tan individualizados y valorizados.en los anexos al Balance

 

incorporado a esta escritura; Dos. La totalidad de las mate-
. . . TA r .
 

rias primas , artículos elaborados y en proceso que constan

  
en detalle en los anexos al Balance que se incorpora a la pre-

sente escritura; y, Tres. La instalación industrial compuesta
 

de los solares y edificios ubicados en la parroquia Eloy Al-
 

faro (Durán ) que se describen seguidamente al igual que su
 

historia de dominio, linderos y superficie; Tres.Uno. Por es:
 

critura pública otorgada ante el señor don PedroSegundoAl-|

cívar Moreira ¿Notario Segundo de Guayaquil, el catorce de
 

Mayo de míl novecientos cuarenta i cinco, inscrita en el Re:
  gistro de Propiedad él cuatro de Junio del mismo año, la Com,
 

 

mann Ecuatoriana Inc. " el dominio de un lots de terreno de.
|

su propiedad, ubicado en la parroquia Eloy Alfaro (Durán) coh

una superficie de siete mil metros cuadrados y cuyos linderob
 

y dimensiones, de acuerdo al título adquisitivo antes mencio;
 

nado, son los siguientes: Por el N,rte, partiendo desde el
 

punto A situado en la ribera a orilla del Rio Guayas, una li,
 

nea recta en dirección de Oeste a Este, en una extensión de

 

veinte i. seis metros, haste llegar al punto B por el Oeste, y
 

partiendo del punto B, uña linea recta perpendicular a la 1li+
   nea A-B, y en dirección Sur a Norte, en una extensión de trein-
 
ua e Mp. ús Reforma Qaull..

A AAAAmn—



ARA
porfa 0  

tai siete
 

vamente palidondo del punto C. wna linea recta perpendicular
 

7 —
a la Linea B-C y Rhdirección Oeste a Este, en una extensión

de: ochenta i cuatro] metros treintai seis centímetros , has-
Rye==.  
 

cuenta Á cinco -minutos cero segundos con la linea C-D'' en
 

a

dirécción Norte eSur , en una extensión de sesenta i seis
 

 

dí: Ytr98,, muevo centímetros, hastallegar al punto E. Por el Sur;
ANE

  
 

s le [la“linea -DZ “C 'y un ángulo de -setenta í dos grados ,cinco mi-

. Rutos gerg. segundo, en una Dirección Este a Oeste, en una ex
   

 

e?

 

; metros de largo , hasta llegar al punto F., situado en la ri+

(q bera del.R £-9 Guayas. Poy sl Oesto, nuevamente, dol punto
¡] Py una linga formada por la orilla e ríbera del Río Guayas ,

18,)
 

una dirceción Sun a Norte, en una longitud de doscientos voir

metZos, hasta llegar alpuntoC, Por :e]'Norte,nue-

ta llegar.al puntoPo» Por. el Este, partiendo del. punto D, uña

, tensión de ciento veinte 1 ogho matros, ochenta. Í ocho comtíJ

69207349

linea -recta que srmando un ángulode ciento siete ¡ 08
A

q
 

te '1-nueve metros, doce .contímetros, hasta llogar al punto A.
 

, Tres. Dos,- Posteriormente , per escritura pública otorgada
 

anto el Dóstor Jorge “ara Grau Notario Sógundo de Guayaquil,
 

--61 veinte 1 ocho de Abril de mil noveciontos sesenta 1 sei
 

inscrita en el Registro de Propiedad, el doce de Mayo de i=-
 

-gual año la Compañía Anónima InmobiNaria“C. A. transfirió a
 

...
Co” 8)> S

 

'de "Fisischmanñ Ecuatoriana 1 ¡
de terreno :4q, 8u propiedad - contiguo 91 anteriormente des-

 

" favor

  

 

crito--igualmente ubicado on la Parroquía Eloy Alfaro (Durán)
 

con una suporíficio de mil novecientos diez 1 ocho metros cua=  drados_,. sesenta i cinco decímetros

 

  



ensuras, de acuerdo al título adquisitivo de dominio,” son

s siguientes: Por el Norte , una entrante del Río Guayas,

m trece metros ; Sigue luego unarecta en dirección Norte-

 

ste , como prolongación de la cerca de malla que limita la de-
 

tual propiedad de la compradora y que da sobre una calle de

doce metros cuarenta centímetros de ancho, con cincuenta i

cinco metros, sesenta centímetros de longitud ; que dobla
 

luego enángulo recta hacia el Sur , en una extensión de trein-

 

ta i seis -metros colindantes con terrenos de la compradora,
 

10 para doblar otra vez en ángulo recto en dirección Sureste-Nog-
 

11
este, con treinta i cuatro metros, noventa centímetros colin,
 

12

13

 

35

10

17

18

19

ue L__solo cuerpo y, sobre ellos «e levatan los edíficios que com-
A

dantes con la cerca de malla que tiene actualmente la compras
 

- dora en terrenos de su propiedad. Dobla la linea on dirección
 

treinta i-cuatro metros, noventai eínco centímetros, el mis+
 

mo que dobla ligeramente hacia el Noreste, con una longitud
 

de uno de mayor extensión adquirido por la Compañía Inmobilih-

 de cinco metros veinte contímetros sobre el Río Guayas. El lp-

te de terreno descrito en el. párrafo precedente formó parte ¡

|

ria Co. A, por el aporte formalizado por su anterior propie-
 

taría The Farms Company al momento de su constitución, como
 

consta de la escritura pública celebrada ante el Notario Quih-
 

 

to de Quito doctor Rémulo Emiliano Tamayo, el cuafro de Mar-

zo de mil novecientas veinte i cuatro, debidamente inscrita
 

00.01 Registro dé Propiedad del Cantón Guayaquil. “res. Tres|-

Los solares antes descritos que forman parte del Activo de
 

_ FleischamnEcuatoriana Inc- como se deja anotado- forman un
   

== 29
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Los fundadores de
ión industrial, Vvuatro.-/La Compañía

 

 

F
   que se const tuyohor el presente instrumento acepta el aporte

— : DAy transferenciá que forma

N| 5u8 intereses y, por ello, se obliga ,'por delegación dol a-

 

 

  
portante, a cobrar las bbligaciones a su cargo. *gualmente,
 

/ aume de la fecha en ojelante la obligación de cubrir los im-
6 Y. , 09

puestos, primas de seguros, deroghos de patentes y más car-

 

 

_. 808 inherentes a la explotación del objeto gocial. Pundamen-A tt” s. : . . ? . .
 

tal: y expresamente, la: Compañía que se constituye por elprel
  9

bh oi Sente. instrumento se sustituye-on la. relación donnaaerea,

te, entre la aportante y sus empleados, trabajadores y. obrerop,AN PO. : ue.
 

consecuentemente ., dichos empleados, trabajadoresy obreros Lo12

16 Aeutrén teniendo sus pbligaciones y sozendo de todos los dere:

, khop afauizióostalep como jubilación, ,fondos, de reserva, vaL

cpciones , Stcótera
1 Moro ro. .

£

 

 

s= Úinco. La Compañía aportante deja ex-
 

16 ::ppeda constancia que ol Activo cum2PpOoPtado_ y, SONSOCUAN=

s 4 ,
,rrNacio log bienes. que lo conforman, gon de su exclusiva pro;

E INpiedad y que , spbre elfos , no pesa ningún gravamen que li-
A
 

  

     

 

 

ción serán de su cúenta exclusiva. Seis. Los accionistas fun-
. ,Madoros, señor Martin Emmet, Villiam Seidler y Cherles Carló-
Yton y Allen Sweeny, representados por los señores : Economis¿
$ : . " . de

 

 

  

  

. as MA>
*UBLICA DEL 3

CCAA ta Fabián Izurieta o doctor Luis Esteban Amador Navarro, Abo+

  

 

 

se

|

Eado Esteban Amador Rendón y “bogado Xavier Amador Rendón,en| el orden respectivo, a

  
   en dos a los bienes que conforman el Activo de la Compañía: apor»
hib 0 mp Le Beterme Gaun..



tante determinados individualmente en el balance y anexos aconm-
 

pañados a la presente escritura como parte integrante de la

o

 

mismao “ue para efecto de pago de impuestos por la transferen-
 

cia de dominio delainstaleción, industrial deberá considerar-
 

a

 

se el avalúo oficial vigente para dicha propiedad.- Siete.-
 

dividual -

 

6 Ñ Que los

  

“| males necesarios para' la'constituctión de la Compañía, inclu-
 

sive para convocar:..y presidir la primera sesión deJunta Ge-
 

19 neral: de “ecionistas.. ——--—o.-Los accionistas fundadores,
 

111 señores Martín Emmet, William Seidler , “harles Carleton”, Allen

13 Sweeny y Fleischmann Ecuatoriana Inc; por intermedio de sus

y z e j 2 .

jo litud de denominación entre lal Compañía que'seconstituya pol

16 este instrumento y Flischmann Ecuatoriana Inc.. es eventual

y transitoria pues, una vez cumplidos con todos. los trámites

 

 

+

 

 

16
 

necesarios, para. formalizar la constitución da "Fleiscimana17

1 | Ecuatoriamá'S, A¿”, se iniciará lak gestiones para cancelar

la Sucursal en el Ecuador de Fleischmann Euuatoriana Inco)=_

-

 

19. 
ro!Además, autorizar al Economista Fabián Izurieta , para que -

: continúe Aa1 frente de las.operacionesde la Compañía apor-

tante hasta tanto se proceda a la designación de los repre-
 

ss |sentantes legales de la compañía constituída.- Agregúe usted,

alidades que la naturaleza del

presente contrato exija y, agregue como documentos integrantes

 

 

ue |delmismo el Balancey Anexos acompañados, la autorización

del Ministerio de Industrias , Comercio e Integración y los
   |_documentos que acreditan la calidad invocada por los señores

a 73
e? EL NIRO DE ESYA PAGINA CONAXTA ESLA
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AED CONTINENTAL. E)   
os, ne " "In

Guayaquil, septiemure 15, 1977 NOT A

/ Certificamos fue hemos recibido los siguientes aportes
A // en numerario, para depositar en la Cuenta de Integra -
2x0 + ción de Capital de la Compañía FLEISCHMAN ECUATORIANA

, S.A., abierta en nuestros libros.

ACCIONISTAS VALOR DEPOSTTADO

Martin C.F, Enmett S/. 1.000,00

Charles W. Carleton ” 1.000,00

William D. Seidler ” 1.000,00

H.W. Allen Sweeny " 1.000,00

S/. 4.000,00
 

En consecuencia, el total de la aportación recibida es de
CUATRO MIL. 00/100 SUCRES, suma que será devuelta una vez
constituída la Compañía a los Administradores que hubieren
sido designados por ésta, después que la Superintendencia
de Compañías se encuentre debidamente constituída previa
entrega a nosotros del nombramiento del Administrador con
la correspondiente constancia de su inscripción, es decir a
la vista de estos documentos.
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Victor Manuel Rendón 1.010 Tell. Conm. ¿08100 Casilla 9348 Cable “BANCONTINENTAL" Telex 3413 CONTIB-ED Guayaquil-Ecuador
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  CHMANN ECUATORIANA INC. es deudor o no de"AER fiscales.-

Cuyo certificado servirá para constitucióh dede coppañiao

e ] letal.oo.

sd LAZO 11
SCA
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REO, 9 3 Q « GUAVAQUE
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ARMA ue ¿PAECUATORIANA INC |...o
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SAUCE E Dog      
/ M6 uS0 de las feeultados lo esneeda ol Daercto Íupacos > 789,

- de 13 de sopilonhzo de 19737y,0l Acuerdo No $43 de 20 de aeyo de
NY: APPO0

Ñ VISTOS «l, Dograto Suprono N? POLA do 10 do novienheo de 1976,p0=
táicada de el Registro Uficial NM 221 de 26 dol sicxa use y ales

bh lu solísitod y La donuaenteción proventada,

RESUELVE1

 AUPRIIAR e la FLETSCIMANNA ESYATORIANA INGoqucuzocl en
dá que afraidn inveraldn en a tal 00

ciol de la ecsgentoeróntos desnainado PLELICHAON RANA
Señopero cn esnotdtulnd de esnfonaided eos doo Loya oouinzioo

 

    

  

 

  

 

  

dmieilla on le ciudad deBuses

és abjato social de lo aospañlle FLEESCRNARN ECUATORIANA 3h02
2 Las atividedos zuleniczadas sen le oleboraeión de pros

aisorticios peslcado pare ol elegía reslices todos los 5E
o. portate antorialesquina. 150,
"ps Yin pode zoalirar teca los extávidadoo sorcantllos e
0 iniontsiales poraitidos pos den leyes ecsuntaricaca.

bo Inbamaión octorázado no afoctuerá mediante le apos

AOaode la Plonte Induotriciddo REBSCRS€ZAÑA oucccont en Genyotwil,o fevár de la sospañilo an fos
la em VELATE Y UN FEBLOMS TRESCIENTOS MEL 00/1609 sesos.

La invoraida quo FLETSGMANN ECUATORIANA Til, suesroal su Gus >
Ae! aafectión sa al cupital sucioal do PLESDONMIASN EOUÉTCITARa d.
EonA o ecastátnya nueve inversión extaajosa dá tagni La asupro

., ¡Mie ectó abiigoda e swscribir Convonte Ye afozuomiónce

o e? CONAGUAao DADO am Gure4,9 y JUN. 19
4

. ..

A
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REFUBLICA DEL ECUADOR

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COME:( INTEGRACION

  

  
DR. JORGE JARAA

E 12 6000735wp TAR IS

  

 

   
  

   

   

    

   
   

pon REROLUO 10N No Y2Y0

SL DIMÉGIOR HAIMASKOYABGADO DML MINISTERIO DE TIDUSERIAS,

SGRnENoEDNPECACION EN EL LITORAL

C
L
A

EN UEO de los facultades que le concede el Dasm to Supeemo NO.
799, de 11 de aepcicabre de 1975; y, el Acuerdo No. 663 de 20
de mayo ds 2976; yo

VISTOS el Derseto Supremo No. 900-A, da 10 de novienbre de  -
"gy 1976, publicado en el Regictro Oficial Mo. 221, de 26 de novien
Gees del miczo ato, la solicitud y la dorumanteción presentadas.

RESUELVE :

SUSORIZAR la luveraión extranjera directa que sa la constisu -
ción da la conpañiña FIEISCEMANSN ECUATORIANA 8.4., rog

ifsacia an déleres nortocnaricanos, por al equivalanto en Cua »
xo Mil 005800 Suczos (S/. 4.000,00)y loz viguientes ivvaralo -
nistes de aucionalidad nortacmaricona MARTIN C.F. METE 1.000
CUABISS Y, CÁRLETOM 1.000,50 , WILLIAM D. SEIDLER 1.000,00, += 5» *.
B.W. ALIZH SBENY 1.000,00 *

ch La Conpañila Fleseciniamn Ecuatoriana 8.4., ticas por objeto la »
Nezoéuoción da lavaduzas, polvo da hornoss. pudélaga, rellenos -
o » pasteles, pecóustos destiliscdos, gd arinas de posteos y dente
; nos de artículos pera la producción o conplematación y

ldeonticta, La compañía para conseguiz ss objeto ES ORCUMSTA =
/ mplictaso fosulecda para celebrar todos loo estos Gantratos o

_.megosios valezionados con dichos objatoss fusiuciva intorvanir-
eno rocio o ascicaloro de Compattsa de parasaa o espítal.

lu dentaillo ssrá la ciudad de Guayaquil; paro podrá cotebleser
oguesfas o cusuraalos en otras ciudados ¿ol pato o dal eamertoz

+

! La Compañte Fieleciaera Ecuetorians 8.4., será una enprasa ex -
teaajeza según el régimen Común de Trateanicato a les copicale
oxtemnijeros, poz lo qua deberá eujetearse cupacilicsumante a la:
estiblecido en sl mencionado Rágímen Cama.

Lee sencionados inversionistas deberín ramítir a acta Portato -
120, copíta dal registro de iovereión exeranjoro. dixecta, conte»

” vído por al Banco Cemtral del Ecuador. >

o | m4 EUVEL (-UA

CARLOS F. SUAREZ R.

A
A



Riradoc ANTE DE LA EMIRESA ur. JORGE: JARA GRAU   

    

   

 

Proseniz NOTARIO3 de

o 0000735:
o) / so. 0528 y

; É s y

/ A
, * £53 DIRA.2. REIECIAMDES Kg ES LAFORAD Dai LOS EXRNMESTERZOS

EL ZURDOS, COMIECIO E ENFSSGRACION Y DE PIEDTAS

14
AS £onpidorandos

03% colleato Dermedo Ertermialstacial No. 932 dy 20 de Ey>
y > de 1073, So consodió a laexprena "PARISCRNANS HSGO
BA D.* y la ciules de Guayoaaid, Provincia Hal Gra, -
los besaficios ds la loy de Sozzato Zndaciráai ea atogerín “9”
cono anpiisas emictsnto para la arpliacióny majorsmionto de que
planta fnlentrial dsociuala a la prosección da lacefierao y so -.
jccados Ín AI Y PUEINOD)

Qu een desa > de Sealo de 1977, la aorsicacón cagresa q
lavó al Miniscocio de Intiuatrios, Comercio o Iayrarión, un -
solicited comizsta a obtener suterización perat0epasEs se
tctivo y genivo a la Compañia en focuasción dema

AECRIDEA Da,e

06% al SonávóInturaialcrozial Pogical de Pennsto Zuñeo -
trial de conferido ess ol Axe, €6l de la Lay de Fenaeto 20
prámio sa ecalanos eslabsañon leo díon A y 32 de Iniño Es 1977,
panoció y spraró les Euflormso Un. SIl-370=77 y 8EL-130=77 de Yu
19de Julia de 1977, eospeetivenaats; procmatades per ln debo

GA rodlcuro Desseto Hs, 377 de 2 de AriA do 19D qa >
tando em el Regásizo Oficial MD 6% Ey 29 En les eégpos 890 y
fo, so feamita e las suesritos logalánar la cenacnión da Les =
nouaticisn de la oy € Penento Infugirlaa cárimágtnadas ger el
OR Daborminicterial de Sozgonto Ieduetrána, cuyes anicirados
> hayan tromitadso través de ln Dirección Degícnal Gnd RICRZ>
ea el Disoral, cmgúán es disposs an al Artícale 40. 01 Dessate>
e morcióna Ya

 

   
  
   

   

  

   

  
    

  

EX vos de la fasalteal que los conceda el Degseto Ho, 2778
sssicanás)

lBopsuclivans

DES. la.» durorien: a la anpresa MSISCHNAMN ECUATORIANA END >
Peza Qee pueda traspesas la totalidal desu estivo y

ive a do> epa en furmación qus yo dsmonicará PFIBITCMADS  
.0.A



    

1£ JORGE JARA GRA!
NOTARIO 2da,

ON 00007356
N 14

Ju

  

  

MP. 20,” El +0109 Intaruinictarisl BRogicani de Pexpsto Eno
dasiziol recsiverá cobro 1 maptenimicato, soñeraa

o partida de la alantficasión intuciriol de lo cuprosa, wb>

do esmctizusión, doháozents imoeníto, om ch Bogictzo Karen,
tia, de confiaaint can le cstableciós en el icclnza Sagurio-» 15
col Mt. AN la ln toy dy Pozanto Irndustrini.

0308, DERO un eunmouza, a 31 AGO,1977
| so

ULA | HE

  

  

 

   

  

 

Zag. Cleo P. Suósoo Ro ag.» loclio Cacire E,
HERIDOS DIAL DEL SECRZ BMIESIOS RESINAS LE SEMBRADO

A DE PEMEMAS RR AL AEDASL,
RREARGIDO

Vaei
lag. Baézo Glas Viajó

VUSDIRRACÉCA ME UABARAGIIO

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL

 

de ja Subdiregciónde Iindustrico
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Núria id do. co. ao taa Resoiución de la. Junta Di=

y rectiya de Floischmanm Ecuatoriana Inc.pana 150000ou
Señor" Júez- Te”2ero Provin

 

  

  

  

    

el debido respeto,com]

> OS Adjunto en cuatro fojas útiles La Resolu= |
o :

" . Neiénde lá Júnta del Directorio de Pleischmann Ecuatoriana.

Ines¿totenrada en Delaware,Estados Unidosde Norte “América; /” :

 

 

 

2 |el“bres de!'Mayo de 'mil novecientos setentaa y siete, la mispa. :
 

 

 

      

  

 

 

' que ge encuentra escrita en idioma Ingléa y que ha ELAdebi A
9 o pa nd

A.damente. legalizado ante el WVotario Público Charles: Castellané, at
OS 2 . E

Yo.autenticada ante el Consul General del Ecuador en: Fueva , te

Exqraytuner, tensos ante el Ministerio de Belgotgl o

he Exterjores. en. la ciudad de Quito el primero de Junioden
5 2

( ms mo

34 novecientos setenta y sieteo- . CPOS: Pera O

 

 

   
  
 

 

 

   
 

  
 

 

 

   
 

 

| clonesen,“una:4100Notarias de ésteCanténan - -

ECualquier notificaciónrecibiréenniEstua" MOE

nn Profesional,en Piohirjcna No 1333-50: Piso-Ofioina.-No. a

50 sl¡AAA : :
o Ne A

20 esba ”] yO

 

. etao CERRO TARTA ETA o ep ET ONANT2 CITAAAA Ut eRRA “8ERIN
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sentado a las nueye de la mañana,Guayaquil, Junio seis de mil

, [novecientos setenta y ARA oo.

do ___ AAA

3 = 2 ES , de]
+. XxX A e pr

a O
— $

 

 

 

Guayaquil,Junio 6 de 1.977;1as 10 a.mo-

Vistos:-La solicitud que antecede del Doctor luis Esteban
 

Amador Navarro,es clura,completa y precisa,razón por lo que
 

 

10

 

u la los señores Abogado Xavier Amador Rendón y a la señonita' Mgr-

cedes Galan Figuerea.quienes de aceptar los cargos,se posesiq-

w narán $ste mismo dia,a las-tres de la tarde,,debiendo preseny  :

1 tar su informe jurado dentro de cuarenta y ocho horas.-Hecho

w |:-lo cual,vuelvan los autos para provegr/hobre lo: sprÍostado
 

10  

17   

 

 

 

80 rralde Velasco,Juez «Provincial ¡lercero del Guayas, en Guayaquil,
. Y

PAS —
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/

al Secretario Abogado Fidel Inzuaste Cómez,comparecens-Los señores 

   

 

 

las diez y cuarenta de la mañana,notifiqué el mafcuyaís
 

al Abo,'ado Xavier Amador kRendón,nombrado interprete en est
 

 

diligencias,en persona e impuesto dijo que aceptgba.el cargo

y firmó.-Lo certitid. -

Acid eeL, Zo

| En Guayaquil,el seis de Junio de mil novecientos setenta y

 

 
 

siete,a las diez y cincuenta y cinco de la mañana,notofáqué
 

y / atezior-a-—La señnrita Mercedes Galán Figueroa, nom-
9

.

o que aceptaba el cargo firmó.-Lo certí o

y Y a" a A 432

 

|frazao Velasco,Juez Provinoial Tercero del Guayas, e Ensfrascrito

En Guayaquil,el seis de Junio de mil novecientos setenta y
 

siete,a las tres y cuarenta de la tarde,en la Jala de Despa-
 

 

 

Abogado Xavier Amador Rendón y sefínrita Mercedes Galán Figue-
 

roa,con el obje de sesionarse de sus res e

 

Al efecto, juramentadns en legal forma, por separado,cada uno d

los comparecientes ;y,advertidos de las obligaciones y deberes

de su cargo,ofrecieran cumplir fiel y legalmente con su Cco-

     
 

  
 



Y lefrom Export Messerzes
FLEISCHMANN ECUATORIANA INC. S=,fels 964-8441 -

RESOLUTION OF BOARD OF DIRECTORS

The undersigned does hereby certify that the following
solution was adopted by the Board of Directors of Fleisch-

ann Ecuatoriana Inc., a Delaware corporation, at a meetiny

held on May 3, 1977, at which meeting a quorum was present
and acting throughout. The undersigned further certifies

that this resolution has not been amended or modified and is
in full force and effect as of this date.

    

  

  That the aforementioned change of legal structure

be carried out through the constitution of a -
company of Ecuadorian nationality subject to

Ecuadorian laws, contributing, the present

Ecuadorian branch, its total assets and liabili-
ties, as per Books, and the local stock company

having the same capital of $/.21'300.000, to

which would be added the part of undistributed
profits in addition to the capital and reserves

that the present Fleischmann Ecuatoriana Inc.
branch has. For fulfilling the requisites of

the Ecuadorian law in terms of the number of
stockholders the new company should have, at

least, five share-holders, 4 persons would be
selected by the General Manager of:the company, »
Econ. Fabian Izurieta, and those persons would e
contribute to the new company subscribing and
paying each, a share of S/.1.000 (one thousand

Sucres).

o
,

9
0
0
0
0
0
0

er
0n
o

9

 

Being a change of legal structure, the local
stock company woulá assume all liabilities and
all responsibilities of any kind that might
arise, concerning the: present branch. For

carrying out this resolution, the General
Manager Fabian Izurieta is fully authorized to
make this contribution of assets and liabili-
ties at the moment of signing the public legal
instrument for the constitution of the local
"stock company. Econ. Fabian Izurieta is also
legally authorized for representing Fleischmann
Ecuatoriana Inc, in the contributions, sub-
scription and payment of shares of the aforemen-
tioned local stock company, as well as for

 

er
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Count04 Neo York, jos. 17 UY (9)

I, NORMAN GOODMAN, County. Clerkeand Clerk of
New York, in and for the Comnty ol New Yórl a Court ol Record, having)

Y CERTIFY pursiántto thé Executive Law of thd-StitMO York h

CHAArLES CASTElLLANA—
whose --me is subscribed toto the annexed aflidavit, depogition, certificate of ackmowledgment or prod
time cl taking the same a NOTARY PUBLIC ín and for the State of New York: duly pommissioned
qualitied to act as such; that pursuant to law, a commissica or a certificate of his official ú
autograph signature has been filed in m: ofjestayar the timo 0 fina suo proc MS
was duly authorized to take the same; tha 1Í am well acquainted with the tandwriting of suaNOTARYPUBL
or have compared the signature on the anncxed instrument with his autograph siguatuse deposited in my office,
1 believe that such signature is genuine.

ceal thisIN WITNESS WHEREOF, 1 have hereunto set my hand and affixed my o

  

y Lo* DAL            
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crianaxWnc.
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and, finally,

other legal re
said change.

  

  
      

  

  

 

  

 

(Corporate Seal)

-ntegration, the change of legal
to be carried out according to the

tion previously solved by said Ministry,"
of legal structure of Fleischmann .

18
the Ministry of Industrie-.

o
e
s
o
o
.

in Ecuador being thus executed

is authorized to carry out any

By_/rrdari lx X, seDeia|E
Assistant Segfetary

STATE OF NEW YORK:

COUNTY OF NEW YORK:

SWORN AND SUBSCRIBED TO BEFORÉ

METIIS 13th DAYOF MAY 1977

Ésa
CHARLES CASTELLANA

Notary Public, Stata of Nov! Yor
No. 244637315

+ Quelified tn Kings County
Cart. Flled in NewYork County
Jerm Explres March 30, 1978

   

REPÚBLICA DEL ECUADOR
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Legariama y AA + o EXTERIORES
Quito, a o e 1 Ji. 1977 rare
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( JORGE G«tAU 69N w JORGE ¿ÁRA GRAU

_ NOT ate, 13 9207361 ROTARO 244

Z "TERCERO PROVINCIAL DEL GUAYAS.- Ys,
_ SY

ABOGADO XAVIER AMADOR RENDON y MERCEDES GALAN FIGUEROA, ny
os

MM
«Y

bragdos pora intérpretes en las diligencias de traducción solicitadas £o

20

 

 

FLEISCEMANN ECUATORIANA IN bajo el juramento que: tenemos prestado fox
6

MAmos :
J

FLEISCHMANN lor INC.-_RESOLUCI - LAZOS

  

ue la siguiente Resolución fue adoptada por la Junta Directiva de Fleisch-

  

    

 

  
   

   

   

Dorm. pete Ests Resoluci
- 35% .  

  

 

AE A
In EN la desde esta fecha.” se la a Ándicado cambio
7, s 40, A: .

: 2" (¡estructura jurídica mediante laconstitucióndede
.” a) .

0 dad ecuatoriana con sujeción a las leyes del Ecuador, aportando laactual_

| sucursal en ese país la totalidaddeactivodelvalor89

S/. 21'300.000,c0 el cual se le agregaría la parte de utilidadesno distrio

 buídes además ds capital yreservas que tiens la actual sucursal de Flais

 

 

serían seleccionadas por el apoderadocompañíaFabiánIzurie

ta, y esas personas aportarían a la nueva compañíOYPEO
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” 24 |1los pasivos eventuales todas las responsabilidades de cualquier oxden que

25 pudieran surgir con respecto a la actual sucursal. Para ejecutar esta Reso
98 | 2%
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Izurieta legalmente autorizado para representar a Fleischmann Ecuatoriana
 

Inc. en las aportaciénes suscripción y pago de acciones de la indicada com
 

 

pañía anónima local, así como también se le faculta para que comunique al

Ministerio de Industrias Comercio e Integración el cambio de estructura ;
: o

rídica que se va a realizar De acuerdo con la consulta anteriormenteabsue]|
o

 

ta por dicho Ministerio, quedando de esa manera ejecutado el cambio de es -

tructura jurídica de Fleischmann Ecuatoriana Inc. en el Ecuador, y, fina

te se la faculta para llenar cualquier otro requisito legal que fuera del

caso para dicho cambio.- testigo,doyfirmo mi capacidad

Secretario Adjunto y rubrico corporacióndel

«¡UVa York, Estado de Nueva York, en el día 12 de mayo de 1.977.- FLEISCH-
t

MANN ECUATORIANA INC.- por.- Secretario Adjunto.- (sello de la corporación)

 

Estado de Nueva York.- CondadoYor.”suscrito

sáeste día ':13 1.977,-CharlesPúblico

30, 1978 «hay un sello.- Estado de Nug

mero sliete-tres-seis-nueve-dos, Yo, Norman funcionario

y funcionario de la Corte Suprema del estado-de Nueva York, para

dado de Nueva York, siendo lacortede RegistroyLeysello

por medio de la presente certifico que de acuerdo a la Ley ejecutiva dal es

va   

 

tado de Nueva York, que CHARLES CASTELLANA,está

nexo en declaración deposesión certificadoreconocimiento

tiempo de tomarlo un Notario Público en y para el estado

de

Nueva

York.de-|

 

 

su firma autógrafa, ha sido debidamente sesietrada

enel

oficina,

quealida

  go de tomar dicha prueba, reconocimiento o juramento,

él

estaba

debidamente. 
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di sello, estemerlade 1.977.- Al costado ¡izquierdo.-honorarios e”
 

tres dólares.- (£) hornen Goodman, funcionario del Condado “y ruesglaio de|

  

 ya York,
 

y

 

En esta forma, dejamos cumplido lo ordenado por usted.

  

 

 

  
  

 

 

Guayaquil, ,Junia 8 A 1.97731a8 3 pomo
 

Vistoss-Agréguene a los autos la traduccion presentada por
 

las intdrprotes Abogado Xavier Amador Renénn y Srta.Mercedes
 

Gailan Piguerea.-De acuerdo con el Art.32 de la Ley de Regis-
 

tro e insctripciones,el suscrito Juez declara la legalidad de
 

su forma y autenticidad de lns dacumentas acompañad

que: cánsta la Resnlucion de la Junta de Directores de La Com=
 

pañía Fleischemann Ecustaoriana Inc.", celebrada en Delaware,
 

Estados Unidos de Norte América el tres de Mayo de mil nove=-
 

cientos setenta y siete,legalizada ante el Notario Pélbl4 co de

Nueva York,Charles Castellana,debidamente autenticada ante el

obydelos|

 

Congul General del Ecuador,en Nueva York,con fecha trecede -
 

Mayo del presente afin,y finalmente legalizada ante el Minis-  
 

21
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terio de Kelaciones “xteriores,en la ciudad de Quito.-Notifíquese

 

 

al Notario Doctor Jorge Jara Grau.quien conferirá,las copias

 

cue

 

¡-falado .-

que le soliciten los interesados .-NfLfiquese n e), lugar se

   
_Proveyó firm

rralde Velasco,Juez

tres de %.tagde.-Lo

  

Pravincial Tercero del Úuayas,en Guayaquil,

“7    

   

 

 

 

 

 

En Guayaquil,el ótes de Junio de mil novecientos setenta y sila-

tordargo Jara GrauzNotarin Segundo de

e impuesto firmó.-Lo

=

e Cantó persona

rtifico.-Eadpf da
 

  
  

ad
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( A as $” . » E e

: . 02007363  * «¿róE 25JA GRAB
OUR JORSE JARA GRAU 91 NOTax Y 2d

TN ig Por orden judiciul , en ocho foja Se les,in-
Aé s A

/ « luyen il. la presente, protocolizo en el Registxio de

lescritura (bNcas de la Notaría Segunda a mi cargo la tiaduc-

2

cunta Direutiiva/de Fleischmanm Eguatoriana lg“. 1 el correspon- 22

. / ción del acia por parte de los peritos de la lesoluciónde la

aczunte originald otorgado en idioma extranjergen Velaware, ligtados

Unicos de Auéórica el tres de mayo de mil novecientos setenta i

- sete, documento que se encuentra legalizado y autenticadi ante

«i Mi»..isterio de Relaciones Exteriores, junto con la petición

il señor vuez Tercero '*rovincial del Guayas 1 mas uiligencias

A uciciales pertinentes, Enmendado: Juez,A
e

A Guayaquil, a 10 de junio de 1.977

  

 

N?/o tario

SE PROTOCONIZO ANTE MI , en fe de ello confiero esta PRIMERA copía
en siete fojas rubricadas.por mí, en el lugar y fecha de su proto-

  
   y

A    



NUMERO: 7 0 0/77.- Frotoculización del poder especial a favor

del señor doctor £nis Esteban Amador Navarro per el sejor yaTriia

3. Seidler. 3 y
Señor Juez "ercero Pros¿a del tuayas:DODO 364%

   

 

 

 

 

p «-

La Dr.luis “steban Amainr Navarri,, Abogado jante[Y

¿tentamente, comparezeo y solicito:- .

y Acompaño en des fojas el *nderA

e_ne, ugado el señor WILLIAM D, SEIDLER,ante el Notario 23

de1a ciudad de Nueva York,Estados Unidos de Norte Améric 
 

 

el 34 a0/Sunio de 1.977,a8 fin de que lo represente en todo
 

 

      
       

 

Y

EEa:x rel ionado en la Constitución de uma Compañía Anógrima en

la República del “¿cuador.- a Y

ye Y
. + El Poder en referencia se ventr

 

 

en Castellano,pero la nota de legalizacion ante el Notario
sa
 

 |_se encuentra escrita en idioma Inglés,por lo que le solicito|'

 

 

 

iv] legalizado ante el “iínisterio de Relaciones Exteriores en la

  

ciudad de Quite.-
 

De acuerco con el Art.32 de la ley de Registro

$ inscripciones, sírvase-declarar la legalidad de gy forma y
 

autenticidad del documenta adjunto,y ordenar que sean Proto.
 

 

 

 

 

 
 

    

 

     
2q +

colizadas todas estas acruaciones,una vez presentada la tra=!.
. 21

. ducción,ante uno de los señores Notarios de éste Cantón. =

su Cualquier notificaciónrecibirs-en-mi-Betudito—

'% Profesional denocido del Actuario.-

. 8
Justicia,eto

Ce le.
A

3 6) Eo

ho odo |

AE ARAETTA
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1

16

1

»

gua Cay

sentado a las nueve de la mañana cos conia conforma con  
su original,G,ayaquil, Julio dan A NiLaovecientos setenta
 

y siete,- A /
  

 

 

Guayaquit,J,lio 12 de 1.0773las 10 a.m.»
 

 

na r Navarro r n Ly a
s si x

 

der otorgado por William D.Seidler¿ánte el Notario de ha ciu+
 

TorkoletadosUsidis Andrica, PATRIOTA--

-—SINELETON2,81 másmo que se encuentra debidamente legalizado

ante el Ministerio de Relaciones Exteriores de la ciuddd de
 

Quito,se encuentra escrito en el idioma Castellanoyvero la -
 

nota de lesatizaci rita entdioma InsTes,por lo

que se ordena. sea .traductdak al Castellano nombrándose como

intérprete al Abogado Xavidpa Amador Randgnmoquien de aceptar
 

. s . ., o
tro horas.Hecho,¿vuelvan los autos nara provger.-Notifquese

Viatoa:-La solicttud que antecede dol señor Doctor Luis Este+

que se la acepta al tramite.Defiriendo a lo solicitado,el Po»

 

debiendo presentar su informe juradodentro de veinte y cua»

 

 

 

 
 

Proveyd y firmoelana
AECA.tor Enrique lItu,

 

  

 
de 7a mañana.-L, certifico.-
  

gro
  
. n el lugar soñalada.-Eddo: XyLor-vBRIRICIÓSINOLETON-vale. ar

 : a A
En %,ayaquil,el doce de Julio avscientos seten ta y

quae

rralde Vajasco,Juez Provinc Tere 1ya en Guy il,

el doce de Julio de mil novecientos sTóteya las dióz



Miaumi1
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0 ee] ¡jtesa las diez ytreinta dela mañanasnotifiqueel autoantes

  

 

  
E Juzgado ante 61 señor Doctor Enrique Tturraide Velasco,JUez

 

 

tuya las tresy treinta de la tarde,en la Sala de Despacho Je]

  Ai Yi Provincial Tercero del Gynyas,e insFrascrito Secretario Abogad

 

Fidol Inzuasto Gdmoxyeommarece al señor Abogada oHeytkor Amador

A . .

Rendón nombrado interprete en estas diligenciaszoon elo objeto

de posesionarge del cargo.-Ál efacto,juramentado en loga1 fora
 

B1

$

  

_Ofreci. cumplir fiel y lesalmente con su cometida ¡eoTermina

la|

diligencia que para constancia A firman 01due con sel com-
 

 

 

paruciente yAMRpaloyaleo

Lado: Xavier-=yal8e.-

 

 

 

  



 

   
Stoteo: ¿evt
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County el Ne Fork, j se.
NORMA. :“OGOMAN, County

eA. rn NewYork, a
muant tu the ExecLaw ol Suc ol New York, tl AorÉn

   
   

 

  
  

 

  

  

Dt AEREBY Co. Y

t, Po ANAL MA
name is subecribed to the annexed aaea

of tridog the same a NG" 1RY PUBLIC in for the State of New York di ygocamistion
qualifea to act as such; tha. «szuant tolaw, a comus;.siow or a certificate of bis official
autogragh sí ture has beca ficd ía my :!joeta at thesine of taling much prook, aeknomle E,

z i the an well scquaiese! mith the Landwritiog 0muchNI POBLE

 

 

     

FO AY la e ized to take same; tha: *
Oo AN the signature on the aní :-l jusbrument wict s :tograph signature deposited

A 1.3 VITTNESS WHE”LOF, 1 have bereunto set muy hand and afseé :ay oficial pel tia

'
z E: Ñ MLA pro Sé ISLA. 4. 25

County Clark und Clerk of the Supresse Court, Nery Yorh/Counig o
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Ei infimaorito Cicnal del Porador en Nusva
Voy ceriidann 2 Le Fica y rúbidcoa del
¡A
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WIPNMADÓLDO0 po eaAAAAIlts e rol rn

BON SULAS, .
4 todos sus acloJe

Nueva York, a JUN 2. j 1977 YA :
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bano DENUEVA. YORK )

NIDADO DE NUEVA YORK . ) $9:

Atetiguado y firmado ante mí por WILLIAM D. SEIDIER én este .
á Junto de mil novecientos Setenta y siete.

PATRICIA SINGLETON
Notory Public, StateOYork

No. 204
Qualified ínemos County

Cert.Filed in Now York County
Commission Expires March 30, 1979

Ys
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REPUBLICA DEL ECUADOR
¿MINRO EE Re.ACIONES EXTERIORES
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ooUIT,
CERÍGFICO que 12 dana precedente.“de
íLA umblebe 1 y

 

 

na Mai um. vero

Pa. Uta La y) na
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Ctrector del Deportete A es | A 3 :
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a. MOSTARIAOEÍS,

SEÑOR JUEZ TERGMRO PROV. :C.AL DEL GUAYAS.-
 

 U VA X:.'TER ..:ADOR RENf MA, ..ubrado por usted intérprete,

 

«estas diliremmias, baju.el juramento cue teng) prestado, a usted :..fóbfmo:

 

Estado de Nue:..“Ar:., Condado de Nueva York, ss númer::77889.- Yo:HOBMAN—,

 

  

"GOODMAN ¿"fune«nio del “Condado y funcionariode la Corte Suredels

o. . . . ' . .. q. so” . ;

40 de Nucva Tuck/ en y para el Coudado «de Nueva York, siendo Ía' corte de Re 27
 

/
¿-ELfO-y ten!- “do por Ley un sello, pur medio de Ls presente CertifAco que
 

de acuerdo a-laLey Ejecutiva del Estado de Nueva Yo*k, PATRICIA -SINGLETON
 

cuyo nombre está" suscrito al anexo en declaración deposesión certificado
hey

 

ns . : . cs .

de r::onocimiento prueba, fue a tiempo de tomarlo un Notario “úblico en y
  para el estado de Nueva York, debidamente comisionado, juramentado y cali- |

caras, ficado paraactuar como tal; que de acuerdo con la Ley, una comisión o un
 

  

 

. "1% certificado con su sello ofíclal y Su firma autógrafa, ha sido debidamente
. . t »

. regía: «da en mi oficina; que al tiempo de tomar dícha prueba, reconocimien

to o juramento, ella'estaba debidamente autorizada para hacerlo, que Yo es-
 

toy muy bien facultádo con la escritura de dícho Notario Público,fuecompal
 

"y   , 3 E .

AP ! >
. - Y .

: mr ES Í

e E

 

 

 

 

 

A pe del Condado y Funcionario de la Cort” Suprema de Nueva. Qn —

. l: En este. rma, dejo cumplido loc .. nado. Ud,. ..prowidencia.o MM
i ., , 2 anterior.- , A Á

26 E Alora le A|
. . Aa

' AA=a 1 Ab, EnvierAmaditBendólmmmomorlmormona

"o : . Intérprete
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Ú" r

a Vistos:-Agréguese a los autos la traduccion presentada por el

1 ¿
interprete Abagado Xavier Amador Rendon.-E1 Poder otorgado poál
 A
William D.Seídler a favor del Dr.luis Esteban Amador Navarrosante
 

hornotartaAMBICLASINCENan la ciudad de Nyeva York¿con |

fecha digotóote deeJynio de mil novecientos sotenta y giete,
4 0oaePPrd mn

el mismo. que se encuentra. debidamente leralizada en el Mynisgtol-

 
 

 

rio de Relaciones Extériores en Quíto.-De acuerdo con el ArtíZou=
19 z a , z
 

11 lo' 32 de la Ley de Registro 4. inscripcionesyel suscrito J,,0z
 

laoclara la legalidad de su forma y ¿utenticidad del documento
 

acompañado y.dispone que se Protocolice en la Notaria Sogunda
18 7 ze .

sw |de este Canton a car dá Natario Dr.J,ree Jara G,au.quien Seno . )

00 ferirdÉ las popias que se le Ponaro a 01 Jugar a

Lal Y .»
.a

 

 

    

 

 
m7
 

sw |Proveyd y firmd el auto ant o do

de Velasco,Juez Provincial T
1 UD PQ

quince de Julio de mil novecientoselag nuevo
ao . Ya,

su [|4de la mañanao.elo cortiíficos=
Y yd
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i la presen:e , protocolizo en el ¡¡egkstro de Y8=-

1 A

 

crituras púvlicas de la Notaría Segnadía a ul cargo,el orig

de. podar fspecial aetorgado en la ciudad de Nueva. YorkEstados

 

U,idos dé Audríca por el señor William D.Seídler ¿ fayor del se-

fior doctor lwig Esteban Awador Navarro; junto csm la solicitud

al señor Juez Tersero Provincial del Guayas, la traducción AS

perito de la parte redactada en idigima extranjero del referido

Em] poder í mas diligencias judiciales pertinentes,LE

  
   

  

   

     

 

PA

ota sr

    

 

MI,' en fe de ello confiero esta PRIMERA

AOS r , en el lugar y fecha

ESSunT>

EROS A ESAS E 3

   
 



AVe

NL.vi£.E: 703 ¿7/.= Protocolización del poder especial a favor dol £

 

 

 

 

”

: señor abogado Xavier amador Rendón por el señor H oY.Allon Sucomyo

28 13200000 RA GRAU3 peor .Jags Frovincial Bertero del Guayas, 0000 noia ) Lo,

/ Y Y br.Luis Esteban Amador Navarro abogado , an 8 y NW,
j

" '

E yA. atentamente, Ccomparezco y expongo: - A o ,
E | |
O - Acompao en dos fojasútiles el Poder Espe= |

. cseldue, me ha otorgado el señor H.W.Allen. Sweeny,ante la Nofa-
 

piakar bolEosausengtoton de la ciudad de nueva York, Estados Uni-

 

* O

7 dos de Norte América, con recha Y6 de Junio de 1.9775= el mismo |

; que Poe encuentra debidamente legalizádo ante el “winisterio
O 

 

de Relaciones. Exteriores en la ciudad de Quito.-- : b,ee

j
. a

z .
z

:

de : a 1 010: + pp Poder en refer | :

 

6 /
en idíoma Pagtóllanozpero la nnta de legalizacion 226fina.Éato la

Ueeeuro,

etarig se encuentra en idioma inglés, por lo que le solicito
 

 

 

pa t LA c

. a ... ¿A .. 1 oy NX (4 “gholobjoto un interprete. : eve
EPA , De acuerdo con el Art,32 de la Ley de Rogis=O + >

si

|

tro 8insoripoiones,sfivase declarar la legalidad de su formo

¿Y Guitenticidad de los das

Py0gan,; adn la traducción, sfrvane ordenar que

  

 

 

  
O O

Yu dpo.Protovolien todas estas_gctuacioneszanteuno

deloa

saños

Eubs Notarios de ds $1: Oax tán, pq ulen onífe
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se
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Qualquier notificación recibiré en mi Estudio

 

 
 

Profesional ,caonaqgido del Actuario.- EddesPatricia Singleton-
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Vistost-La' solicitud _Jué ántecede del Doctor Luis Esteban Ama
 

dor Navarro,as clavaycompleta y precisa,raszónpor: lo que se -
 

la aconta;prEruitooDofiriqnána lo solicitado,el Poder que
 

ha otorgado el señor“H,W¿ALLEN SWEENY,a favor del Abogado XA.

vier Amador Renddn,an-la: oludad de Nueva York,Estados Unilos

 

de Norte América,ante elNotario Público Norman Goodman 01 16
 

¿> na

 

   
, er... !  
 

 

: . o . A s, ” :

encuentra debidamente legálizado en el Ministerio 100 enton!

Exteriores en la,, Piudad:de.Quita,se :encuentra escrito en idiom
 

Castellano ,pero las nota de logalizgocign. sstan ssoritas en Ing
 

por 1o que ge ordene que'semn traducidas al Castellano, nombran-

dose como.intérprege:.al.Abogado +Bateban*¡Amador Rentonquion-de
 

aceptar el cerasots paseqienará.este,tomo día, a laa, tresy.
 

 

 

 

de Velasco Juez Provincial: Teroero del Guayas,en6,ayaquil,el

Provoyd | señor D otor Enrique Iturral-

 

 

doce: de Julio de mil novecientos setentaysiateja las nueve y
 '

 
treinta cinco de la mañana.-Lo Tr =
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5 ¡yde las once y quince de la mañana, notifique “el auto anterior Pos

e: : s
"AE ayDoctor Luis Esteban Amador Navarro,en persona e impuestó
 

   

  
   

 El le
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  Jal Abogado Esteban Amador Rendón,nombrado interprete
 

“Miligencias,en 1   y firmó.=-Lo certicioo.-
 

r

A C S 
 
 

 

Lo fnHlaayaguilel doce de Julio de mil novecientos setenta y

 

o 0h
SNSPAPtoy a las cuatro y veinte de la tarde,en la sala de Despaa
O IÓNy DN
Ms FG ES .

SERono del Juzgadojante el sefor Doctor Enrique Iturralde Velasod,

a da ues Provincial Tercera del Guayas,e insfrasorito Secretario
 

ogado ridel Insuaste Gómea¿comparece el Abogada Esteban Amador
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Rondón,nombrado perito interprete en estas diligencias,con el
 T+ :
bhdeto de posesionarse del cargo.-A1 efecto, juramentado en

O

EP
:
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1 5 7: 8 Ya
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* sy cometido.Termina la diligencia que para,constancia la firman

.| el Juez con el comparecientgly SecrétgÉlofue certificox2

ed(0
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SWEENY otorgo al SR.AD. XAVIER AMADOR RENDON, para que en mi num-

bre y representación ¿qctúe er todo lo relacionado con la constitu- 3

o ción de una compañía Anónima en la República del Ecuador, suscri- í

- biendo acciones, pagándo su valor, firmando la respectiva escritura

pública de constitución, recibiendo las acejones, haciendo todos

los trámites legales que se requieran según las leyes ecuatorianas,

inclusive lo concerniente a autorizaciones para inversión extrañ-

jera ante el Ministerio de Industrias Comercio e Integración, Banco

, Central del Ecuador, etc., etc., y en general todo lo relacionado 2

con la aludida constitución de compañía, y quedará automáticamente

doncluígo este Poder Especial, tan pronto haya sido ejecutado todo

      
ESTADO DE NUEVA YORK ) |

- ) , .
CONDADO DE NUEVAYORK ) 88: Poo  

 

Atestiguado y firmado ante mi por H.W. ALLEN SWEENY en este  «Ú
. día /e de Junio lo mil novecientos setenta y slete. € :
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- DAYRICIA SINALETON >- Notery Piblic, Stato of horVor 3

No. 304503205
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Estado de Núevd York, Condado de Nueva York.—8s.-f 77891, Yo, NORMAN “54

GOODMAN, Funeionario. del Condádo Funcionario de la Corte -Suprema del "Reta

 

 

o do de NuevaYork, en y para el Condado de Nueva York, siendo la corte dete e 3

y - |gistro y teniendo por Ley un sello, por medio de la presente certifico! que

 

¿y |de acuerdo:a la Ley ejecutiva del estado de Nueva York, que PATRICIA SINGLETON

[cuyo nofíbre está suscrito.al anexo en declaración de posesión, certificado |

de reconocimiento prueba, fue al tiempo de tomarlo un Notario Público en y:
  
"para el estado de Nueva York, debidamente comisionado, juramentado y cali-
 

 

. certificado con du sello oficial y su fivma autógrafa,ha sido debidamente!:
4

registrada en mí oficina, que al tiempo de tomar dicha prueba, réconocimien

 

 

 

eesta:su timo en ol documenta angxo con 64 fimo sutérrafa, doponiradaa ea

aofietoszqueYo: exo que dicha firmaes genuina.= En tostímonio de lo
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por H-M-ALLENSWEENY e favor del Abogado Xavier Amador Rendón,
 

jcientos. setenta y steteyeltmiemo que se encuentra debidamente

len la. ciulad de, Jueya Yopk,Fetados Unidos de Norte Amefica,ante'

NotartoTajgasibitagipcdneLbnodemegas:

 

[legalizadoenel Ministerio de Relaciones Exteriores en la .
 Pppue

ciudad de_Qusto,teacuerdo Gor el artióulo treinta y dos de
 

 

lnogélsanadegu tornay autoticiand del Poder en referengia.:

q eripai

 

Protocolios en la Notaria _2 cargo del Doctor Jorge Jara Grau,
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Proveyo”yE el ESIE: el señor Doctor Earigue Iban
 

rralde .Yelanoo,Jues Provinol al Tercero del Gu,yas,en qui

el quince de Juliode mil novecientos sete

 

nueve y veinticinco de la: mañana. =-Lo certiti ¿és
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el Feder y estas-Aotanoiones,y luego - dicho soñpr Noterio confio;

 

 

En Cuayequiz, el quince de Julio de mil novecientos setentayHioto,
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NOTARIA + (Usuario)

Empresa Municipal de Agua Potable de Guayaquil
DIVISION DE CAJA

Chequeo 208788 Amorisa

Impuesto Adiclonal al de Alcabalas No 14512

. REQIBL de PLEISCHANN ECUATORIANA.SA coATDZATO.

qantidad de CUATRO MIL SETECIENTOS NOVENTA.Y..DOS. 70/100.SUGRES . .......
(sucres), por impuesto del 1% adicional al de Alcabalos para la nueva

provisión de agua potable de Quito y Guayaquil, (Decreto legislativo de Octubre 29 de

    

  

. AP40) en la venta que hace a FLETSCHMANN ECUATORIAMA Sdooo0oi
dá predio ubicado en la parroquia ELOY ALFARO ___ de este Cantón, consistente

en” e Oe
El valor de esta transmisión de dominio es de $. 2077, EMBRES3

aviso No
MUNICAR

del Notario Sr. DR. THELMO. TORRESPOTADLE pa e.
Guayabo4AA

y me

  

Gráficas Villena.—Aguirre 716
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Zo, (0007403
H.. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS
NÁPUESTO ADICIONAL DE ALCABALA No 43402

TESOREN H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS o PORVA .
He recibido de RLEISCHMANN.ECUATORIANA.INCooo e

de 22 de Octubre dé 1952, para construcción y amoblamiento de ielas, por transferencia Dominio
APORTE CONSTITUCION CIA. INDUSTRIAL ri1S ALCABALAS -

del Predio:APORTE. INMUEBLE..UBICADOPARROQUIA:..:

- SUAYAQUIL=£ODIGO+. 1-12”133.ROÓL.NO...44.,61    

     

 

  

 

  

  

ncim

Que hace a favor dCRLETSCHMANA.ECUATORIANA.BAcocción conca cercanacnn

REF.- ART. 358n> -CS

   

Escritura celebrada por

DR. THELMOPORRES
 

00007404
ROPUDLICA BUL ECUADOR

JUNTA DE DEFENSA NACIONAL,

impuestopara La Defensa Nacional sobre Alcabalas

 

  

   

Guayaquil,23de...MAAcnn... de 197...

Recibí de .....Hledschmann..¿ouatoriana..Inc.
a cantidad de...POS.11D.TIOTIETOS..NOVENTA.XT.MOLAccooSucres
or el impuesto a la DEFENSA NACIONAL sobre ALCABALAS, que le corresponden en la venta

ue hace a NMleischmann icuatoriana SoAs AAN
 

el predio ubicado en la cal

e la Parroquia Ls Alfaro , del Cantón

consistente en.inmeble..(aporte.paxra..anns
Valor de la Venta S/. 21771.845,00

del Notario Dr. Torres
 

1/¿0/00 para DEFEN

LU2/7Nacional
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El“egistradorae la Propiedad del Uantán, certifica que exauina-

  
   Oficinas 6 sus Índices desde el dqs,  

Mis enerode mil novecientos sesenta y dos,hasta esta fecha no ¿q-
 

sArecs que tEnilLdarSCLA0dANA 1NC,haya enajenado el lote de
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Parroquia «wloy Alfaro Pufand e este vant*n, ni que este sujeto a úmbaceo, prouibición judiciaj-. de enajebaro gravar ni afectado

con gravamen alguno.-0 adquirió por c-mpra a la Cía Inmobiliaria
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El “egistrador de la Propicudad del vuutón certifica que axami o y-

    

do con gravuwea alguno.-Lo0adquirió por compra a la Ufa inmobit 9 liaria, segun escritura pública extendida el catarce de mayo de
 

10 til noveciuntos Cuarenta y cinca,ante el notario Pedro Jegundo

11 sálcivar morvira, inscrita el cuutrode junio del mismoaño.-Gua-
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SEÑOR DIRECTOR DE LA MARINA MERCANTE 1 DELLITORAL; +7 > 2 Li

z PTO .

AB, WILSON MORANICO oyontoUd o, zorpotus
ni,

rezco i solicito 8 =-- Ls AAA E

o he das ¿Mato De Lp

Se digne oxdenas y Que proyla Inepacción. ,; doláráiton la yes

Jrxente al rio, Cuayas 9 en la;pación de y 20 (Duron jes

acompaño 'coptacámplade lay ¿ea : o: a ]

Sírvaso proveer ye => =

UdilsonaE
 AROGADO-:

 

ARMADA DEL ECUADOR.- SECRETARIA DE LA BRECCION BJ LA MAYA ABOGANYEORAL

En osta foche, 2 A60, 1971 o Jos ¡0%%0..
 

bigger,eS protontada, le Guo exentas Lo Gortlllea pot el ARMADA DEL ECUADOR.- DIRECCION DE LA MARINA MERCANTE Y DEL: +
LITORAL.- Guayaquil, Agosto k de 1.977.- VISTA: :La solici= *

tud que antecede, el Departamento Técnico, a través de  la-

División de _fonceslones de zonas de playas4y bahfa, efectúe '.'

 

   

  

    
Se e

2AS3 DIRECTOR LA MARINA INLÁDÁNTE Y DEL LITORAL;
de, *

o NAVARRETE/Romero «
c pItán de Fragata UN ! : mo

bem el decreto anterior el señor SUBDIRECTOR -DE.- ”.
LA MARINA MERCANTE Y DEL LITORAL, Capitán de Fragata. UN,dan .

Julio NavarreteyRomero, en el lugar y fecha Indicada:- :-

CERTIFICO:
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DEPARTAMENTO TECNICO.- División de Concesión de zonas de

playas y bahía.- Guayaquil, Septiembre 7 de 1.977.- VISTO:

El decreto: anterior y-una vez: ¿fectuada Va-bms pleéckón ocu

lar del lugar en referencia, se ha, comprobado que existe

donddeplaya enuha extensión de8,619.96 metros cuadra-

dos, la misma que ha sido demarcado. con¡nojoa: 6naJas planos .

que se anexan, debiendo protocolizarse en la misma Notaría

vu. ¿un-ejemplar de: Llós«platos: Femarerados? %
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+o a lo ordunado por el señor Doctor Enrique iturralde Velasco,Juez

Prov.nciel "ercero del Cuayas,en providencia expedida-:<1'-veinte y tres

de Diciembre de mil novecientos setenta yPA aa
o qt

s

Guayaquil, energ/ Apzadfe - F
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“A boca 0

SacroTS Jusijado
Tar:ALO Futrea, del Guayas
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' HOYARIO Ñ . UA por,
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TORGO ANTE M1, on fu de ello confiero esta PRIMERA copia , .

on nueve fojas rubricades por mí, en el lugar y fecha de Pa :
Y , EE 5%

su otorgamiento.1336/75 , o A
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mm. . o. Y2h

“ueda inscrita esta lNscritura de fojas 25.236 a 250247, Número 40839 “quindio
plo

del Registro Mercantil y anotado bajo el número 20.912 del RepertoriooA: ..
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«rohivándose los Cortificados de Resistro y ' Defensa Nacional.- Guayaquil, A
, , : . , Ci hr z

treinta y uno de DVicienmb e mil novecientos setenta y cinco.- 'El' Re..'

   
  

 

 

cistrador Mercantilo.- LU E]
 

ADOGADO HECTON MIÑUEL ALCIVAR/ ANDRADE
Registrador Mercantil dal Cantó Guayaquil

de mil “novecientos sesenta y cinco, al margen de la inscripciónreg.

psctiva.-= Guayaquil, treinta y uno de Diciembre.. de mil noveciento ;

  

   

setenta y  Ccincoo- 2 Registrador Hercantilo=

ABOGADO HECTORMIGUEC—AECIVAR
Registrador Mercantil del Cantón
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z os LN
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a

teicto du cesta escritura/pública.= Guayaquil, treinta y uno de' DieÑA
: hos E e

  

  

 

cismbre de, mil nov:cientos/ setenta y cincoo= El Registrador Mercantil; ON es
Y . nn

Y A . , . : ., o.Cta A
AAis

 

ans co ae ro
, o

“BOGA4CO HECTOR Bibukl cial ANDRADE
,

Registrador Mercantil dai Cantí, Guayaquil
“ Cira

EDS TND. Mer *
po

ZANTON GUAYASUIL nn

 
MOR PAGADO POR ESTA INSCRIPCION/1) o, * : AA

- 7 € o . . : A

)Etepercula peciumlo xy tecezye dp, _ ÓN o 
 



lar cn , | 00007399:0rc€ 15h dl
. 8 HOTANÍO.“2do ñ

- goenmta 3 cénpo.- Lo certificos- Testigo o- firmado)_ Carlos Eo
... BA o. ... a mot ol : ”- | oee+ 7

F, Testigo.- firmado) Co Herrerao— firmado)”:A,   
   

 

 A + "

r : 1.
”

—Secretario—delJuzgadoProvincial-Prudme=|/LoLuio-— Ur

 

ro del Guayas.- fuayaquil, ocho de marzo de mil, novecientos ¿

_snevsenta.1. cinco 5ascionmediaam=VISTOS:Poiprasentes

Pf - / «4 da lotradueci a-queanteca Lasordenaqueso protetiolica-ól 3 Q

.
  

: cs |_podoridestas actuaciones en el Registro de escriturasPe
R, A . $.” ;

. va E cas _ael__Notario>» docttorJorge ¡Jera'Grau» quien Conforizó. las:
Et st

—
—

:

  

yl Jara fics copias que se le soliciten, debiendo la. primeta:de ollad ¿ns

HOTARIO o de
57”ador, eribirse en el Registro Mercantil, dejándose. copia: de Xa.mibo:
 oe

 

ma er laOficina Ael Registro de la'Propiedad.:"poy 20d.:

 

 

  

 

  
   

 

e"y,

|

meses con su número de orden, 3 fecha;y publicarao',en uno :

5 "A "yde Jos diarios de mayor circulación 3do esta.espa:Sertá- Oyo A = 4

eS o .4 Lt ».. ¿ en

,14 | £icándoso.dichas diligenciaso- Presticado todo:davaciyen

 

slta rifcrida..copla.firma

g8, Juez Provinciál Primero del Guayas. [provezgAigiras.Paade ME
dde Ln ye q
 

to «ntorior elsoñor doctor dos Guillermo *¡Haptriega*Soga]a

dis. _Frovineial Primero Gol Guayada :Gueyaquilo¡payo quíaaa co
. mms . .. ra
 

.. . A

E

A

oo e ilnovecientos sesenta id. qincó¿¿Las aros4Hada,de
 
 

 

 

 

  
 

  
le riñiunas Locertifico.= fírmado) Luis: Dequisati¿todsergtal:.

: MEER E:po A ar

Sn «des JuzgadoProvin al Primero del Guayas;. 53!cinlivagysa:

Sl vcho demarzo.de md1 novecientos:-sesenta' dsCNa.ias:

ño Go lamañana, notifiqué el auto anterior pzholis"Abeto ce

tabLo. kysrebanmAmador _ Navarro en su persona:E febúltael
=,E - NOD :

. ce A A s.25

|

1:ld 1ustigo -que--susordba.Locertifico.Tentigo,:= mále). s

ajdedoCuwios H, HernándezF. . firmado) Luis, Urquiaa;:Ros:Soex .

3 iotura ssl Juzgado Provincial Primero del Guayas o; En: Guayas: ? y
a Pe. . ao . E

28 1 4udJ, «1 ocho de mur=0 do"milnovociontos gopontasi9singos?

4 Loa 497 DEN .

 



Ea
a las «tros de la.tardo, notifiqué el auto. anterior, al se-

 

* eL fordoctorJorge_Jara Grau Notario público, en su persona 1

úliimb,Locomtifico.-firmado). Jo Jara Grau. firmado) Luis

 

A o monas = YY
Urquiza. »Sucretario del Juzgado Provincial_ Primero del Guas

 

5 |. .YMer_(.. Sigue el toxto..del.poder_redactado_en idioma.1n=—.

ol. elés).- Sino la cortificación número sesenta y tros mil
A ANINAe

 

alertecientosveinticuatro __de fecha dieciocho de enero da

e nil novecicntos sesenta i cinco redactado en .idioma inglés %

 

 

” i con la firma de James McGurrin),=- CONSULADO GENERAL DEL eUB

 
10 ECUADOR .- New York, Niúmero veintinueve. Presentadapara |. A 1
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- No. 30-4503205

Qualified in Nassau County
Cert. Filed in New York County

Commission Explres March 20, 1979

 
 

 



   

  

   

 

   
  

, REPUBLICA DEL ECUADOR
"MINISTERIO DE RFIACIONES EXTLNIDRES—

Legiónepo o
] Quito, a 7 6 JUL 1977 7 nn :
i CeERdibico que lu Ítoms priceuante de

Aa
  

 

f ¿0300

/ ¡ AN GT
f 1 . . Y . Ú e «> «

X . ee «o e s,
RAMOeo san Et Tos
irector del Eo. ta.monto 6 . 21 s3
esaliza A es o 4 2:clones y Pasuportos 52 epió,GA es. % $

% 4
, EAleggton
: nan?



   

 

  
  

  

Star N Y sa ¡ . : E

7 Emen jan. ca ES
.o> AMAN GOODMAN, Engdto Soprems, Court of the Sta

Neo? York, Ea sase the Coonty ol NewYorkaCor vidg by law a seal, E3 ESE
Yori thkl :, DO HEREBY CER Y 00

, a 4

er : .
ea Prisa mame C. + Criba ¿ruuzned affidavit, deposition, ofadlos or.k $ Y - ta daSPARY PUBLIC in and lor the State of New York j a , ko

: pursuant to law, a commission or a certificate of hip official character, with hy
21.334 ue af takin;
+ Ps.qualified to act as sul:
: :. :ded ía office; tit at thetimeof taking, sac! prook, ocknow or os

«lb the handwriting of suchNOTARY PUPÍ
ph signature has
AS 1 am well acquainted y
ir compared e signature on th: annexed instrument with his axtograph siguature deposited in my ogjé

 “Vrlieve that such signature le gen5
/) IN W/TNESS WHEREC;”, I haye heremto set my baud and affized my official ceal thio

 

 

     

               

    

  
   

   



      

 

  

 

  
Co OMBLIANO

Lna vs

.EEET LE is qe NI

: :Pic : *» >» » , :

 

Nuova ES 

 

JUN:

 

.
e

“o. e
nr t :Su

mm, 1
. . na o e

o . . . a
.. asi%

Cai rbda ”.
:

Me,

AAOaosa

 

L1977

 

  
   

  

  

 Pa o,



41 o EeAl ' DI NOY.

quil,el doce rtaJ,y1'> cs me*1 novecientos setenta y sie

  

 

    

   

 

a la: diz y treinta e la mañana,snotifique el auto antony
 

Y
al Doctar Luis *steban Am;..or Navarro,en persona d impuesto
 

  

 

 

FAMA4. PRO: 5

en 4 correa

ea= 2 poo, o

] <y A —Á | e S 7 7

 

Len Guayaquil,el doce de 'Jjlio de mil novecientos setenta y
 

sleteza las once de la mañana,notifigúd el auto anteriorzal AHoY
oao 

 

 

 

 

 

 

gn “yjayaquil,el doce de Julio de m31 novecientos setenta y sido
 

tosa las dos y cincuenta y cinco de la tardesen la Sala de Das|Y
 

pacho del Juysxgadopante al señor Doctor Enrique Iturralde Volago
  
_copdyez Provágbal Tercerodel Guayasjo insfrasecrito Sosretaria

posado Fidel Insuaste Gómez, comparece el Abogado B:stehen Amador
 

 

 

»
ja

de post -::lonarse del Lacrro.=Al el. :o.juramentado en le al for

 

 ma por ul Jy9z y advertido de las Obligaciones y tleberes de gu
 

carzoyofrooid cumplir fiel y legalmente con su cómetido.Torminja
[Ara
 

 

ur

 
  LORI

SA 4
 

 

a. —.*. Ae

   

  

   

 

Lia dd iran QUe... 934 anstar a A man,981.8:10%2 06.0 ¿9

parecin. . y Soueret rio que certifica./A4do Esteva coil

Y eS

tz A p—Á , ZA(OR

91



A— AAAergms qra

NUM.5.. Y 07 177 ¿> Protocolización del poder especial. a favor_3
 «conowista Fabién Izurieta por el señor Mariza F.a

40 - 00007388
A y Sgdo.: Juez TerceroProvincial del Guayas:=

/ : | ) vreluis Esteban Amador Navarro,ante

  

   

  

     

 

 

y

tamente, comparezco y expongo: - /
 

SS Acompaño a la presente en dos toséer Po=
 

 

és , ser Jisnocia1 que ha otorgado . el señor MARTIN '*., EXMMETT,a favo

- 201)Economista Fabían Izurietajante cs Notario Públic

 

tricía »ingleton,” gl: Iópcliseb de Junio de 1.977,elmismy
 

 /
«| (que se encuentra debidamente legalizado en-el Ministeriá de:
 

L o Relaciones Ex

 

El Poder en referericia se encuentraescrith
 

 

en idioma Castellano,pero la Nota de legalización ante 14 Voíapja.
 

5) Kea, Patriota:Singhedag,se encuentra 6scrita eh' Inglés, por lo      pe A

" ts, Utale le solicito se digne ordenar que «sea vertida al Castellat

¿Anombrando c_on ese objeto un interprete.o

De acuerdo con el Art.32 de la Ley de Ren

gistro e inscripciones,bÍrvase declararlelegalidadde.qu-—

forma y autenticidad del documento. en referencia.

 -

;

 

 

Presentada la trad

tb: Protocolice estas diligencias ante uno' de los eee

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

  
ariosue¿ateCantón,quis

A

onliciten.. . o o

Cualquier notificación recibiré en mi Es-

; thaio Pmfesionkl, conocido del Actuario.-Edd ¿PatriciaSinglbton=-
CN _Actuario,.—Eddo;r

cn. Notartandieciociamaale Justicia,etos.m

- Be EA A

A - A
' ¿ y es o LIA

“br

l. u?
V

sn”
ea el .

EY us
. Pre. 
 

 



2

12

1?

31

37

ui

 

. .

Muero    
sentado a las nueve

original,Guayaquil Q 4 o o pi
o
0 3 e
r
o lA ía o c
e o 3 ce
r
» «4 U p
o
o 1

 
 

te.-

 

 e

nueve y cincuenta de la mañana»... . : ,
 

 

Navarro,es. clara,completa y precisa,razdn por lo que ge la acep
 

ta al trámite.Defiriendo a lo soligitadoyel Poder gtorgado por
 

jciantos sotenta. y siete,el. mismo que se encuentra debidamente

Meralizado. -Mi Relas Ex res en la |

 nm

 

e.
 

ciudad. de Quito,se encuentra escrito en idioma Castellano,pero

las notas de legalizacion estas escnitasen Ingles,pvor la que

saordanausan.

 

se posesionard este .mismo. dia a las dos y'cuarenta de yx: tarde,

debiendo presentar su informe juradozdentro de veinte y cuatro
 

luar señalado.
 

 

  

unaPROVINCIA
de Vaolasco,Juaz Provifi8lal Tercero del Guayas ,en Guayaquil,el
 

doce de Julio de mil novecientos seten sihterm las nueve y

 cincusnta «de la mañana.-Lo certif | a
    o. | a A ___En Gua

. : G,ayaquil,J,110 12 de 1.97731las' ]

prete al-AbogadoEszteban_mador -Rendón,quien de aceptar el cargoj.

   
» . . e . .. .. 2... umZo o, E tos « - o» TITo ege

el soñorfavor—deFabian liNOTA

RIAA:PATRICIA SINGLETON,e la ¿ludad de Nieva York,Estados Uni-

dos de Norte América yde¡fecha diécideto_de Julio de mil nove= OS .
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) fianexo i la presente, protocolízo en el Registro3 08=>

zeñor abogadó Esteban Amador Rendón; "junto con la solicitud al

señor Juez Tercero Provincial del Guayas, la traducción del peri-

to de la parte redactada en idioma extranjero dél referido poder,   

 

i mos diligencias Judiciales pertinentes.

Guayaquil, a 26 de julio de 1.977
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SEÑOR VUEZ TERCERO ¿ROVINCIAL DEL GUAYAS.—

| |

E

JQDO XAVIER ¿MADORRENDON,nombradopor_ustedinsáfirersoy

estar ¿¡ligu..iab, bajo el juramentado que tengo pres ado a usted informo

Mellon:.facultado con la escritura de' dicho Notario Público, fuecomparadasu
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:¡¡tado de Nuev:

 

AS“edel Condado y funeimario de laCorte “tprema del Estadyde Nue

va York, i y para e! cótiado de Nueva York, siendo la Corte de Registro y
 

teniendu ¡.or Ley un sello, por mi. ¿id de la presente certific
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yo“a ibre Gstá suácri,o al

 

.|él estado de Nueva York, debidamente comisionado, juramentado y calificado

rec fbcimiento prueba, fue a tiempo de tomarla un Notaj Í para.

 

para actuar como tal; .
 

 

 
 

mento, ella estaba debidamente autorizada para hacerlo, que Yo, estoy muy

 

lona en el documento añexo con Su firma autógrafa depositada en mi oficina

que yo creo que dícha    

 » »  juí puesto mí mano y fijado mi sello,”

esteJunio21

1977,

alcostado.
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do honorarios pagados tres dólares.- (f)Norm

 

 

lado yFunetonarío de Co

 

      
 

En esta forma dejo umplido

 

mteri. ...
 

  - —Lical
a Xavi

 

      
 

- : INTERPRETE 

  ¡art 0 pm

iteribido hoy J,yuves.catnreoe de Julio de mil novecientos seten-

. ose rc. . .
AroEA ñ A

 



* jaMetárias PATRICIA”SINGLELONy» de la ciudad de Nueva Yorteyel

10

11

“4

mm”

24

sw

 

 

 

Gyayaquil Julio 15 de 1 297 Aas 10Ao.Me”
 

Vistos:Agréguese a los autos la traducofon presentadapor el
 

 

diéciseia de Junio de mil novecientos setenta y. sieto,ol mis=
 

-, AdeAAnv

mo que se encuentra debidamente legalizado ante el Ministerio
 

de Relaciones Exteriores en la chudadde Quito,de acuerdo con
 

ea
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Cantón a cargo del Notario Dr,Joarge Jara Graujel Pader en ro-> >
 

gon el

ferencia y estas actuaciones, debiendo el Nyterto conferir: las.

 

 

 

 

 

 

 

 

diez de la mañanas=lo'c
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En Guayaquil,el quin

 

el Artículo 32 de la Ley de Registro e inseripotones,e1A,

 

Juez declara la legalidad de formaautenticidaddeldenia |;5

mento en referencia.Protocolice en la Notaría Segunda de este So

 

  

   

 

 

 

siete a las once y treimta de la mañana,noti e uto: ano

terior,al Notario Dr.Jporge Jara Graus,: sona € impyjesto. fir
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m9.-Loy cortifico.-
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Charles W.Carleton a favor del Abogado -Esteban Amador Rendón,ghite |
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eseute deseo dejar constancia de que yoa

orgo al SR. D. ESTEBAN AMADOR ENDON para que el me*
Y E.

+ constitución una cómpañta anónima en 'a República del Eeuador,

ecuatorianas, inclusive lo concerniente a. autorizaciones para. EEN

    

  
  

  

| inversión extranjera ante él Ministerid de Industrias Comercio: e. 0. 28

Integración, Banco Central del Ecuador, etc., etc...“y en general

“todo lo relacionado 'con la aludida constitución de compañía, y E EAN

quedará automáticamente concluído este Poder Especial, tan pronto '
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nó Atestiguado y firmado ante mi por CHARLES Y.- CARLETON en este Ca ¿EA
«es* día /£ de Junio'de mil novecientos se: nta y siete. o

PATRICIA SINGLE...

Notary Public, State of New arts .* AN
No. 30-4503206 e,

Qualified in Nassau County AS e, :

Cert. Flled in Now York County o, o

' Coyfimisolon Explres Mueren 30, 1970 a y

 
  



»

.,

REPUBLICA DEL ECUADÓR e
- '

MINISTERIO 9 mi AGUOLIES EXTIRIORES ' . .

Legalización hw. qe»

Quito, a... -A Ju ] 1977Lernavenenenanoraoo
nes

| ,

CERTIFICU“que ¡Aa di. ctna precegente de

AAA

» co
s poro

eéntica,

Ns. (A »geEA | Mi

 

se e :
¿ FIS Ra, a

¿ 4 *

RAW ON

e

Varo BaLEN 05 Pg
¿ PD . 5? E 3 5?Dirastos : :IN. Neda 571 s?3,

roo

 



Stste ofNew York .
Cusntw ufNew York, js  

     

 
  
    
    

  

   

dns RA GAN
29073787888 NXir Po    

  
  

   

 

PM ae: TAARITR
y NORMAN GOODMAN, , of the Supreme. Court the Siate O

/ , maNESESEL, having L» 51 a ocal, ie DARA

ZA to the ¿Law of theStata of Ney York, tit:
ty Ezee Didpr

whose rame ls subscribed tu0 innexedRN psc Slap:
ER:$ wking the sazoe a NUs"ARY PUBLI DESENi o,ole o

 

 

do
.Jipea to act as such;Eeof his official character Hfith his  ;

ture has been filed in my office; that at thetime oftaking such proof, aclnowl:igment YE oBa be  *
ized to take the same; viat 1 am well acquainted wiik : e “andwriting of suchNOSARY P BN

the sigotare on tí: unexed instrument with bip au: apb sigoature deposited in n.; oftige, nú
heliev: that such sigo«we is genuine, "
a: ANES PESE] have hereda ty hand nd afied nypcia cal

$ : AYD $3.00 " a
ebgo9 ]

Comuy Clorb :

de

a
e c t

il. .

+

:
:

..
s

3

%
0

.

'
”

: 5, Eo ñ
c

. .

s.
"

'
t

. 5 . e, A

. 1 e ... a] . »

Y 22, ., OS .- e . A o . . a.

AOa EtETTAI TAATTe



 
     

UL intsicudts 007 31 del Eovador enova ,
iparea oA y rúbvica Cel .

rssINNOR.a '
ARELCALE AERLLO -
ADSIADODEA AR

EVR abraA a LENE0 ,

un Talca sus int.  

 

  
Nueva York, a JUN241977

Lajasbla 

 
o A :

a a: ri erro a CI
TCACTACTANOOTTOVAS RES,A



DR. JORGE JJARA GRAU 35 0007377 o JARA ¡GRAY

. TAJR IO 240, NOTARIO 2 )

yg:iuilyel, doce de Julio de mil novecien:..s setent: y SNiste»¡ 2,

das ar02)/y cuarenta de la mañana,notifiqud el auto antepíAor
 

  

  

al DocZor Lui3 Esteta n Amador Navarroyen persona e impuesto,
 

í autorizg ¿rmó la presente diligencia el testieo que 3

> Lo corto. rtab.-   
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     notas0n persona ¿impuesto dijo que aceptaba el cerET“YA
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elascoyJez Provinciíal Tercero del Gyayas,o lusfrasoriíto seerd-

tario Abogado Pidel Inataste'Ggmez,comparece el Ábogado Xavier
 

áimador Rendón,nombrado interprege en estas diligencias ¿con el

pa de pos:sionarss del cargo.-«Al efeoto,Jjuramentado en legal

orma por el J,¡ez y “advertido de las obligaciones y deberes d
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Protocolinestdndel poder ospocial a favor dal
abogado Esteban Amador Rendón por¿el señor Charles Y;«Carletom

gan, 0% A

mprcene epo

    

4 A,
Señor Juez Terceroral del "Guayas;:$0007376..

DN tarada? :**Df.Luis Estehah'Amador Navarro, Abogado, en
 

pe ercicio,ante Ud.con el debido respeto, comparesco yudova.

| —_£olicito:>

,
 

Acompaño el Poder: qtorgada' por: CHARLES.WCAR=
 

 
Ly

a
  

'0N,a: favor tel “Abogado Esteban Amador. Rei, anté la Notariá.

e' la ciudad de Nueva York,Estados Unidos dóNorte -Am ica
 

lerara:SINCERA,de 'Pecha' 18 de Junio de 1.UAde ue
 

|,Le. re presente. en=n_tado lo relagionado a. 19, DopaÍsmuctóhde
 

¿ina Compañía inónima.--qñi:la' República delEcuador.= 4
   'El : poder en referencia se' encuentra descrito e  ¡Ladóma CastoUlario;, pero la'notade 1ogelisación Motertel sb ¿5

qentra -escríta en. el iétloma Inglés, por Lo.quedepúltoitth
    t
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objeto yn interprété.o
 

A
S

. 4
. , El. documento en preferencia se encuentra des

bidangnte legáligzado.en el Ministerio de Relaciones Exterioa

es enla oíuded de Quitooa :

  

  

 

SJ insoripotones;¡strvese declara la legalidad

autenticidad de loó documentos acompañados,

 

yade y

Presentada la traducolon ordenedueseProtos
coliven todas estas actuaciones en una de las Notarías de 8dsb
 

te Canton-Y que $e confieran :las: copias que se solicitas7 | 1. _Gúel u
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: oncopia conformoeVariginal Guayaqui1 Julto doce de milo M7. : !

 

 

 

 

"*Guayaquil;J,¡lio 12:de1.97?:1las 10 y10'2.m.-
 

Vistos:-La solicitud que antecede del señor Doctor Lui Eyteba
 

Amador Navi "f9,6s clara, completa y precisa,razón por ko que se

 

_la acepta al trámite,-Defirierdo a lo solicitado,el Poderotbr>

gado por elseñor Charles W.'Carleton,a favor del Abokado Ust¿-

ban Amador fendón,ante el Notars» “e la ciudad de Nueva York,
 

Estados Unidosde Apérica PATRICIASANCIERON«m,y01 diecipelene

 

Junio de mil novecientosSetenta y siete,el mismo que se encuehñh- 
 

 

Salado.B4do:MERAde

10 qeone emo

tra debidamente legalizado en el Ministerio de Relaciass. Exte-

riores,en la ciidad de Quíito,se encuentra escrito en idioma, Cas» ero'- las notas

— por lo que se: ordena sean traducidas al Castellano ,nombrandos

como interprete al ABogado Xavier-4mador Renidón,quien de, aceptár

el r e p 3

de,debiénd, presentar su informe. jurado,dentro de veinte y" cua?

tro horas .+Hegho ,yue.l van loyautoso: otifíquese en el lupar se:

ate.-Tr

U,
seME
EUoy Enrique Itu-=
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DR. JORGH/JARZA GRAU A Qu A

  
   

    
  

e o
. Por orásnata en seis fojas átizó,(nr

il la presente, protocolizo en el He, i¿stro de

occrituras pidMas de la Notaría Segunda a mi cargo el. origi-

x 1d 1 poder esipecial otorgado en la ciudad de Nueva”YorkEg=

“ados Unidos de/Auérica por el señor H.Y ALLEN SYEENYa Ctavor

«dol señor abogádo Xavier Amador Rendón; junte con la solicitud

al señor Juez Tercer Provincial del Guayas, la traducción del

por..to de la parte redactada en idioma extranjera del referido y

vodex i mas diligencias judiciales pertinenicr,

¿

Guayaquil, a 2f de julío de 1.977
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/ JUNTA DE BENEFICENCIA DE GATARI
/ ALCABALASDo:

nfrascrito, Tesorero de la Junta de Beneficencia de Guayaquil, Certifica:

  
   

 

  
   

  

Que el señor...FLETSCHMANN..ECUATORIANA...cocnc

ado en esta Tesorería la suma de . CUATRO.MIL?SETECIENTONOVENTA Y DOS

y”. .70/100) SUGRES...nXaXaXe
1 según aviso NO.........coccnanmonmedel Notario Sr. Dr. THELMO.R.,.. TORRES.....

 A Ay el detalle siguiente . ...o... ...... :

Venábdor.ELETSCHMANN.E.CUATORLANANINBo.
 

 

 

 

 

 

 

    

  
  

Comprador...FLEISCEMANN.ECUATORIANA.So.A

Concepto ..yn..inmuebla

Calle Parroquia..Eloy..AALArO.....del Cantón Guayaquil

Valor de la Venta 58/...3.2.3540.900 99... 000. rcaran ee ers

Impuesto 1% Adicional de Alcabalas S/...4oAPTZ9TO...... ... Jnocion 200 co0 decana a 0 0 0 coo

Referencia ruestro recibo de Caja IIIccoccoi

JUNTADEBEMEFICENC) DE”
CUAYAQUÍ 1

TESOR Es La

    
    

  
    

yaguil, ..23.... del, ..SoPYLIRDEA...!........de 197. 7%

   

de Guayaquil

GUSTAVO ILLIMGWOSTR BA
Tenorero

 



60007406
MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL

DEPARTAMENTO FINANCIERO SECCION RENTAS

ALCABALAS

AA22 zp MaLS

ESPECIE VALORADAS/. 3,60

20% dudra Ta INJUS. tilaL
= Gnáyaquil. 20.... de ..S8€:..77..... de 197...

 

FPL:130DAMN SCUAPO: ¿Ia A INC,
Recibí del Señorue»:ESTESEO PEDU50/00cano rconoconanaros .

y la suma dele:EREOoiiOAErrrenserocnrororrscccorerrraraenarconeos sucres,

TA.. "osa rad

- del predio .bunoAubicado en la parroquia ..Eloy.. Alfaro... del Cantón *Panor oo rar rarrarroonceror dao

rnrrorr oirrooror rro sora rr roca nan ¿so nco aros nnacrcrnsercarenoorras aneoncrncorcnnoroccrncn narrarerror sa rrec0Uco

      

 

+ r60L ARES

¿SRENTA
NTAVOSEj

  

según Avisc: NO del Notario señor Dr.a..Thelmo Torres C,ecoroncarnacononsrosacossaononnansandaso  anorbortocosocarrccnorordarorrsoutercoraperontaronono

bencenoASsiendo el valor real de la venta S/. 2...771.8k5,00..,

bonneAAOA

impuesto sobre Le...LIBOccacico coccrccaoospor ser este el avalúo de Catastro del.

ANO nncnccnoncnrinsanionancrorasaos.COM la siguiente demostración.

Fijo por los primeros S/. 2.1.2.2.200,.09......S/. he774420, :

Gradual ..o.ocinnnnnnns o.»EAS/o cocccccnncncensonasonras .

| Suman S/. .10:77k.,30

Descuento % según aviso SÍ. comoicccocarroninonosono

Total S/. 16277450sancarsorercoscolarapooo
pinceladas-

+d
b

e

NOTA, De acuerdo con el aviso del Notario, estos impuestcs los paga el ......omoc.oommossrsso

RRrR rerennan reos y que se ha cobrado con el % de descuento, 
por verificarse la trasmisión dentro del connnnconconiccnnacanacanon cana roocccsnorconr asno ninos de la anterior.

ama 8 ddrTo

 

v »

] E yEmitido,

 

«¡ElJefo.de Rentas.12.11¿118

CERTI EICADO

 

   
o

El infrascrite, Jefe de la Sección Rent lic”que los datos que constan en el com-
i E $/116.774,50 -

ProbameCAcagasson £orfél y que el valor detan

ingresó a Caja el día. mpcaehiaps rllbcocicrnnoss de 197 7

     
Elaborado por os Ad 2) Fecha up Supra.
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Nombredel solicitante elPotsBeeetELAsíAS¿BALEAGee Sd :

Nacionalidad. .GEete... Cód.Uete -Céd,dE3er :ePe :
rn WHr mnmo, egos diSartq irimplines, É.

Motivo de la Solicitud . £s975:£:7.%0, reto. 5 Pd
E“¿Eo ee

Cooipo 01-12-13 ,Loc : 27MPadsAAA
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, Guayaquil, ...AAa, ..... de1977,
 

El suscrito Director del Depto. 'de*Catastro yy Avalóos, -CERTIFICA:060ovdds
los urchivos del Vepio. se constató que e) predio de. código 1-12-13
tol 4461Y tiene los siguleutes avaldos.  ' A
£l precio esta ubicado en la Parroquia Eloy" Alfaro (Duran),

    

   

  

AVAL: COUERGTAL: El 31354.,00 004
AVALIO CATASTRAL: " 2'112,9f ,g0
AVAOLTO Tr "NTPL: * 2'012,90 .00

CONT/ANYAL pr 21,257.70 .
VIGHACTAS 1978 + :

4ECUADOR]CLoli

s

; Atendido por
Ctto Vera- ivaluador

_ Empleado

NOYRA: *“Ea1 Valor de la.
ar/.
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EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO 60007408 rorarto
DE GUAYAQUIL

    

 

  

DIRECCION - FINANCIERA CERTIFICADO No 02549

TESORERIA

1 de HoYvinabre de 19 ??

formidad con lo dispuesto en la Ordenanza para el Cobro de la Contribución

Especial de£ ial 4 ejoras para Obras de Alcantarillado certificamos que el señor Fleischmanmn
cuátoxléia Drs

 

propietario del ÍSolar No. , Manzana No. “““””, Calle Orílla del Río Guayas

No. CT entre. y o , Parroquia Eloy Alfaro (QURAN)
Urbanización —“Toereroreoa , Código No. “===.cmma , está

EXENTO DEL PAGO DE LA CONTRIBUCION ESPECIAL DE MEJORAS PARA OBRAS DE

ALCANTARILLADO, en tal virtud queda autorizado para: Celebrar contrato qna
Vuata,.— ant vi SOTPALIG LOVBAJO, =

CEN paLaE “Es ss ¿A $
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FLESSGHMANN ECUATORIANA INC.

BALANCE GENSRAT,_A SipTLEMBRE 15 DE 1977

(0007409

 

  acilíos
ACTIVO CORRIENTE

CAJA Y BANCOS ,
 ANVERSIONES A CORTO PLAZO

DEUDORES

suentas por cobrar-clicntes 14.252.839
Otras cuentas por cobrar

MENOS-provisión para incobrables

INVENTARIOS
Productos terminados

Productos en proceso
Materias primas

- Material de empaque y suministros

Mercaderías en tránsito

SEGUROS ANTICIPADOS == o—

Eh PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPOS

Tercunos

Ediszicios
Maquinarias y equipos
Equipo de refriperación
Muebles y coseres
Veliículos

Construcciones en curso
MENOS-Dupreciación acumulada

  

   

   

TOTAL DEL ACTIVO

P£SIVO Y PATRIMONIO

BRL. 1 ROS BANCARIOS

ATAS FOK PAGAR -— PROVEEDORES

¿PUULACTONES: Timpuesto a la Renta
-»0tros impuestos
-"Bonefiícios empleados
-EMPLEADOS "

-Otrag
Ycovisiones para otros Castos
Rescrva pura Jubílaciones
Ucilidadey acreditudas a Casa Matriz

¿TENCIONES -

PATRIMONIO

- CAPITAL SOCIAL

TOTAL DEL PASIVO Y PATRIMONIO

  
AS A, |

“EOo SEED

a
¡Pa.Ta

REPUBLICA DEL ECUADOR ]E

A
.. .-

 

: 1.441.291 [E
S 7.808: 6/6

7.471.053, 21.723.892'
(225.013)/ 21.498.819 Y

2.854.162 y29.112.077 Y,

NOTAS 2   

   

  
   

A

Y

11.648.602”
164.355

6.334.215
8.710.143"

AA
_-

A . 60.744.386N
h
0
0
w u . ]

488.149
2.283.096"
14.705.839

387.292.20-"
Lerr .1.720,52% Lost: -

1.620.684
3.078.927 424.285.109 A

(10.651.413) 13.633.696 :
"550,864 -

74.928.946 .

2.835.606

 

 

Y 8.405.928 a
“6.725.813 *
1.457.422

567.068.
938.098,77

54953.206
7.083.483” 24.299.933

. ; OS 18.087.479 53.628.946

21.300.000

. 74.928.946

AUD rn= L

¿Y

  

    
    

 !
  

 

 

ING. MARIO” SANEÑEZ G.
CONTADBR GENERAL

DR. JORGE JARA SRA!

y

to
A
eyA
4

u
y



 

Vitumina B1

Suliluto de Zinc

Caiciuma Sulplare
¿monium Chlorite

Potasum Bromace
Herina Trigo
Pyroprosvhate
Cran Mono Calcium

Corn Starch

Bicarbonato da Sodio
Carbonato de Calcio

Sabores Prambuesa
Presa

Cereza

Naranja

ERASEs Limón
: A Piña

.
  

   

e : Uva

l ” Colorantes: FDS£C blue 4 1
A blue £ 2
34 Red ff 2
"3 Yellow f 5
2 Yellow í 6

04? Aspbrbic Acid
EM Fúrmuracid Acid
SI Sodium Citrate

, Plain Celatin
Azúcar
Flavors Compound Strawberry

. Raspberry

Cherry pit 1466
Orange

Lanon

Pine apple
Cherry 1233
Grape

Apple
Licrogel

Sal Yodada
Cocoa

PASAN

FLEISCUIMANN ECUATORIANA INC.  

E
A

Unidad

lbs.
ss

"

"

Grms.
1)

lbs.
11)

Grms.

Lbs.
w

Grms.

Grms.

lbs.

60007410

INVENTARIO VALORIZADO A SEPTEIMERE 15/77

Cantidad Valor

1.069.289 251.821
15.442 38.523
19.412 156.183
1.222 78.002

508 18.539 "
4.320 3.259
22.960 7.607
3.470 14.278
3.522 59.955

11 945
273 691

5.432 46.271
3.008 35.114 "
7.898 59.254
36.030 138.797
21.450 70.776
9.500 ' 9.251

14.062 9.049
3.496 2.530
2.145 1.001
1.260 1.015
1.430' 738
1.710 1.425

18.183 21.395
2.314  * 4.901

382.451 146.836
248.373 98.981 .
19,116 7.096
108.636 35.395
16.135 209.913

39.566 1.494.758
249.333 694.427
451.110 192.94
385.640 194.628
44.176 19.475
87.125 34.453
67.035 39.696
42.441 14.566
69.615 27.293

294.125 108.107
2.481 1.630
3.054 241.745
85.317 - 142

404 7.968

4.600.823 La
cy

FLEISCHMANN ECUATORIANA ING.



 

   
62

Cantidad

10.805
25.762
42.202
36.215
1.277

62.183

27:790

Glycosa Liquida 5.127

Tylose 1000 ” 219
Leche en polvo " 254

lhanteca DRCB ” 1.086

Levair " 3.448

Emulsificante 40-06S " 400

Vainilla en poivo Grms. 15.436

Baking Soda Lbs. 314

Azúcar extra refinada " 4.662
Cacao " 326
Tapioca Starch " 100

12.000Vainilla (nevados) Grms.

—yop

00007411

Valor

6.044
20.787
38.669
20.001
18.630

1,291,242
173.295
"28.785
13.439
4.370
9.014

41.089
7.213

11.720
1.356

- 18.688 ..
6.176

14.837
8.037.

6'334,215
DAMA

 



 

 

o. En a 3%
poMTca DELAPAQUE

ms Wax nápurepsgo -
. Levadura ¡[reta

+. "Levadura seca 1
Lovudura $oca Le
(Lovadura Beca2
“Mrkady
pekedy .

   

 

1
ERP sI” (25
Ine 1 “ke

, FP SY — Kroft

. FE? polietyleno 10 lbs:
: Rigi 56 OME.
REP. 7
REP e pa

Gólecina *al ira

Golariná ”3e
os? Gelatina 4 dot.

de Yopul 208" mzAm :

Y. Celetíins' 170 Cree.
es

  

   

     

  
   

 

O

“

08:dos. Y

CO v, Gula cina 1/0 ySe 7

EN Papel. 220.a0.m .
-*. fapci, 254 11,1. :

Poúly :

¿¿Badin k A e
“L:UYq ms o :

IN Lo
; e Flan: concarialo o ”
Eo Uncaco 25EN :
APapel 230cp .

EM VesOO 23 sñnas o

3 D pa Lir aa Hh-Pe

/ 2 4 PaLO io GE 7.

fo le: 2103 SS

Mos Ely:a ¿MidoLs

Misha j: mi 5 Lo:aCs

eapatl 195 mo. .

halcona 386 LEO. :
Vilcuna 3600 gruas.
Mpicena 380 gragr- t

iras Jdoval

Poruuz doyal  .

Cáry..s ROyi,
vévuais Royalh 5:0.22m8.
ASMa

SLAMPROS” es

PT]

. Cartón..
- Etíquetas-

Fundas +
“:Cattón: *.
- Fundas
Fundas-

. Fundas
Fundas
UN

'Tárros
Etiquetas '
Cartón: '

Cajitas o
Cartón * E

. Cartón 7
*Lbs: noo

: Cajitas
Cartón *.
bs

Cajitas
.Cartón..

Cajitas
. Cartón

* Cajitas-
. Cajitas-.

Lbs;*
-Cartón .

- Cajitas:
Carrón. Io,
Carrón
Sobrus

“Solrés” Do
" Fundas 2 0
"solápás -
"Cajitas. o
Cartón«“e
" Lbs. .

- Cajitas'
Cartón.

: Fundas. :
Cajitas;-

o

”

"Cartón Sé
. Cajitag :
: Lbs. .

o aZ We a us, a.=

atada Cantidad:

“iba. A 6.327
-. Carcón 204 15.175.
Tundas:* ,. 18.815

1.517
5.407

- 1.260
* 934
2.405

10.500 -
-8.220

235.640
14.960...
36.437 >
67.480.
3.023. *

1.909,200
27.547."
5.675

-. "3.409 .
- 619.550 .:

. 19,460*-+-:

ET

123. 450 **
3,548

126.054...
9.406.

2.376.
ABR

-597;.950"
-19,3830e

. BD.430 -
- 10.441 +
BID6D.
293.900: *i*
691.098 +,
“4.268. *-
. 461

-525.300
-9.666

231.300 '
67.735..'
61.992:
9.875

. 6.582
148

- ¿00007412oncp

7Vator

: 183.625
» -:152.880

poe.55. 824

“76.060 *

a

e992.818.-

” 11.310 :

L ALZ6B coo,
1.359”
VEB
77
21.585

- 16.716
3.575
6.981

ET

 

  

      

      

   

    

    

 

    

  

  

      

     

 

  

     
      
   

  
     

    
   
    
     

  

    

  
    
      

   
   
      

20.252
23; 514 *
.737.011
"211. 533
25. 268

“131.726:
632,027

21.358 -.
463. 700 -:

- 26.510:*
49: 694
:.69:380 ;
93,633

¿285 891
“84.981 48
cil390, e

Az404
749,625

6.328".
 

  

a-362:
39.999

- 17.812

112,343.
-38,07É..
145,072
522,863
42.758
40.369 3
05.722: >;

 

  



JARA GRAL
LO 249,

 

euVa 22

Dia «tl

oc. Ash

Cloruro de cululo
lol. FLO 433
lloc. FLO OL

¡E , : gr rap
e duslloruviintle E

 

  

       

   

   

€ 5

ll POTleido .

* ¿có bu tuday Au 3
Rusido

pal áculcte 11413

Pega Pulla.s

Fegá Eocdon
“ávido Sulfúrico
Aculco Sumtol

Pito Press Clochs

rollos

Cartón

Licros

Culonas

Lbsy.

Lbs.

Onz.

Lbs.

Los.

LES.

Los.

Calón
Latzs

Lbs.

Lbs.

Lbs.

Lbs.

Paños

63

Cuutidad

- 2
1.264

188
2.945
2.838

660
608

1.595

94
20.680
54.766
465
11

141
88

. 1,787
1.400

554

uiESTOS, RESARACION Y MANTENIMIENTO
 

  IARCPUEStOS y EccavOorios

AAA 1 TELASTTO
 

Aitacias ¿Lis  uaLS Eloy Varios

- PACOLUCTOS ENucIso

furimcial de Gñpinne

 

PISCESML

 

1 21 INa AN.  

208.413

 

60007413

Valor

23.471 61
._ 6.067 7.400.183

38.731
8.999
8.696
2.847
3.465

79.443

3.275
82.728
85.531 .
1.288
1.712
1.436
1.007
5.523
13.824

546.918

763,042
 

8.710.153

968.154
1.713.247

173.361 2.854.762
AIDA

164.355



VU-  RRODUCTOS TERMF:!150S

iracora Yrusca

j¡¿vadura seca

VUovadura seva

Ta Vin,LTa seca

Tuy

Ackedy

RuP

Colacina

Colacina

Colacina

Cusatina

*lua

Pugíir

Pruscu

cusco

Pousuo

Yroco

Halecuna
a - »
lOid

       
   

 

  

  

   

    

  
   

Aedes
LOTA CENCra

ni

AA

alarifdeaato 24-47

bailuificarce 20-098
Emulesidicante 25-60

Pscicias:

Aú : la

Voiaicla

Cuco

eliucorcilia

hard ña

Litera
Auriíllo huevos   eLWi

..
a... e

GANA INC,

Unidad

1/2 kilo

1 1b.
100 lbs.

200 grms.
10 lbs.

1 lbs.

ó6 Onz.

85 Grms.
170 Grms.
1/2 1b.
1  1b.

paquetes
vaquetes

25 grms.

ó0 grms.

displays

Fundas

60 grms.
3660 grms.
lbs.

1bs.

lbs.
400 lbs.

400 lbs.
£00 1bs.

Calón
500 yrms.

500 grms.
500 grms.
300 grms. .
500 gcms.
500 grms,

 

Cantidad

33.692
2.591

21
1.732
2.721
5.863
7.977

537.215
101.595
64.212
56.564

316.331
9.133

137.181
51.978

1.444.873
355.870
216.760
20.832
4.832

24
400

1.150.
2

400
400

57
329
107
140
99
203
162

 

00907414

Valor

287.393
66.304
56.178
28.526

327.500
68.597 .
62.938

2.250.930
826.983
586.255

1.033.989
1.326.218

38.290
238.695
329.021

2.514.079
619.214
496.380
219.361
23.532

468
18.720
33.638
15.600
11.700
8.000

10.559
40.095
24,724
29.757
26.351
17.218
11.389

11.648. 602

 

hos.



(0007415

64

ALEISCMANN ECUATORIANA INC.

ACTIVO FIJO

   
  

 

 

 

 

  
  

 

. COSTO DEPRECIAC. ACTIVO
HISTORICO ACUMULADA NETO

Sep. 15.77 Sep. 15.77 6

488.749 - 488.749 y

2 283.096 1'447.692 835.404 A

Maquinscis y équipo 14*705.839 ..71525.132 7*180.707 *

Vehículos 1' 620. 684 772.052 848.632

Equipos du Refriger. 387.292 327.424 59.868

Equípos de oficina 1'720.522 579.113 1"141.409 -

Construcción en Proceso Fab. 3'078.927 - 3'078.927 :

24'285.109 10'651.413 13'633.696

cn cn



>o e > Aejaa

00007416

COSTO DEPREGTAG. 7 -ACPÍVO:70"
HISPORICO —. ACUMULADA... NEPO2% 7

   Yriudras 3 488.746

 

1 " " . ” ; .

DA MPicios 1

F£brica de Levadura - 652.346 601.748 o 50.598*:.-

bodega para materiales y o >, o po

seninistros ”. e. 44,743 39.568 ]

“Oficiná Pleata o “111.076  , 96.622 -
dt Muelle ( 30.391 27.172
Els Bomba do enfriamiento 90,824 84.774
E a Querto para Bumba . 15.308 14,286 :

¿roms - 61.291 . 57.209;
PS aminos y Aceras , 39.970 : 30,841

A Fábrica du productos secos 181.299 154.913.

: Gavaja . 10,595 RBA
' C£nara de refrigeración 30,000  '- 16,825 “7
l ánpliaciónal Edificio: de o. o RA

PRD uctos sacos 148,011 . 69,685 o

y Carcas para lotes adyacentes 19,526 6.851 E
Aumento a 1£ P£brica de Lev, 100,022 TTTN

Aumato al Lúuificio de . A. y a a,

pigiberos.socos 0 7 FABIOLABodega pura procuctos secos 432.636 : 65.093O- 369,A

2283:096 9.467.692. 3 -: "Ba5:ab

   

   
   

 

   

  

  

    
 

 



      

  

 

MAQUINAMIA Y FOUIPO

Una escalera de magnesio

Superlight

Una máqkina calentadora

Un t<r

utlaza

Un motor de 10 1,

Un medidor de agua

que de concreto para

P.

Equipo para cámara de

    

     

  
  
   

  

 

  

refrigeración

Una plataforma

Aparato pura la fermentación

de levadura

Aparato pará, destilación

car PA A]

A í : Á $

llos de eXCriamíento pura

ferncentación

recibidor de levadura de

aqero

ácbro limpio para tuberías

de laire

 

Bomba

. Und” bomba de circulación de,
melaza

Un sellador de cartones de

.. > postres ROYAL

» Una bilanse HOBART

Un mesclado ¡T WALDROM

Una máquinaffgatomética para.

: CASTO
¿ HISTORICO”

: 2,906
.:5 1,924

: "10,069
7.804

"4,000

32.598
53.993

-7h,755
4.428

' 282,911

Y 154,407.

166,018

” 48,042

+ 6.550 os

..10.366

- 12,804

11.709

*95,745
"8.910

.18,761

a

      

   

  

  

   
   

  

   

   
   
  

  
  
   

   
   

ACTIVOSDrTAC, E.
NETO MES vrCACUNULADA

ce

10069
. 7,804e
4.000:

:. 32,598,0
ss,993...

pa-
FALARBO

RRRRYAAL,

AGAMOR

¿166.00

48,042a

"b550.

10.366 +

 

. a sa er Z ' => e A 21: . :

A -"12,804 OA : EA e.” No . ne

a a . ” . . » nl E

o

e¿95.745A
“8, 9107

18,761:

e¿Do424

  

          

 

AON ASAS nda
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.  

 

MALUINARIA Y CGUIPO " COSTO DRPNECIAC. ACTIVO;
IN HISTONICO ACUMULADA NETO:

s
en rs

tansgue para almacenimniento

de omelara * 163,485 103,85

Daomoter sersaíbia HECEMON PM, 9.000 9.000

Un tisgue de metal para Lranmspor- e

te de ntelazu -. 5.010 5,010 .

Una máquina cosedora 8.200 : 8,200

Un caldero YONTUINGTON DUPLEX : 10,382 9.776 :606' A .

Una podador: portatil . 3.60% 3.392 212020,
Una mescladora modelo MORART 50 8,000 - 7.533 467

Va transporiudor de uceite VICKING 13.306 12,532 a

Una períoradora eléctrica A 1.800 - 1,695. 105" ,

Un ventilador ciéctrico G. E,. 968 : 912 o 56

Un extracior de polvo 598 - 56h Ml 34 "

TAN

 



R. JORGE JARA cráS

 

   
       

 

Dub conirícuga para aga

Medidor de aivel ¿e mefazas

nu Juma. dy Vapor pura Lev, Lig,
“e .

budiveo pura agua Tría

Futs Je medición de melaza

“ui,cafecidur a

Dos vslractorus de aire

Uni máquina uiomática pura

cupucal ,

Una náquina ecnvolvedora pura

lovialur:

Un notor reductor   

  

 

   
   

  

  

  

Penectrónetro para laboratorio

Un bilance briple BEAN y un horno

Aparato clecitsónico para lab,

Un muiorediuciu.s

Curro Larnoporiador de lev, .

Alo do dhoriduclouras

Patracbus de aire

Ortadora de cósned

pensiormdor de poder,

10 extinguidores cómtra incendio

teclo cláósirico

Jue de lireo btrinsp. melaza

S£nque pal Rulazea

Liuro pur peonsu de lev, liq.

Fomibe Cs pliotalorma

Adgituedora de a.:is unidades

Veinis saroos ZULVA

Divz guesdaronis metáricos

Tanque lemmueninior 320 galones

Dia Turba tador 1.3060 salones

» LogistriicosdoiTirtanecia STMPLIX

 

13,760 6.482

iriadores «iéctricos de agua "

(0007419

COST6 DESUREC,

MSTOR1ICO ACSUULADA Ni(

10.030 8,442 1.588

7.147 6.018 1,129

31.952

126.961 90.452 27.509

7.755. 5.795 2.000

6.877 + 5.103 1.774.
3.77% * "1,049.4,824

1*463.799 939.272 524.527

25.075 16.088 - 8.987
* 6.290 1.986 -2.004
11,445 TA 5.249

13.720 9.028 4.692

18,912

7.52% - 1,631 2,893
27.585 "16.325 11.260

H20_ 0... 2,015 2.227

3.930 1.745 2,205

16,830 -' 7,012 9.818”
91.753

15,345
* 19,103

144,871 - 53,118

23.009 .' 8.264

15,545 5AD
22.360 7.610

300.000 102,500
86,722 29.629

16.988 5.097

160,000 46.067
25,000 7.292 ,
66.550 13.856 47.694

108,960 30.872 78.088
: 12,105 3.027 . 9,078

4 .

: " FLEISC NY ECU.AY4

11,891

113.333

17.708

  

ACTIVO*

26.891 5.061

13.376 5.536.

6.878 :

14.720

197.500
57.093 > :

5.385 1,745 3.640

RIANA INC. *



 

 

  
  
  
   
  

  

   

   

  

   

  

e
A

 

. ea:
OS e,

- hb o E

| e ha a
PAQUINARIA Y EQUIPD "CASTO. E DEPRECIAC 1 3
AS NISTORTCO - “ ACUMULADA. + :

] E A, 2
Sucadar de levadura zo 229.919 57807 y

Máyuima uiverisadora

Tres balamzas de plataforia

Caldero

Dos vrecibidores de levadara

Dus mezcladores Gléctricos

Un panel metálico

tanque £nlauf

Un manómetro

Un nmanóneuro

tanque de Setiling

tanque fermentador

blower

Una torre de enfriamiento de agua

Un equipo dosificador eléctrico

la motor DELCROSA-

“motor eléstreico

mparas contra insectos

balanso METTLER tipo U-3

equipa para producción caramelo

Una refrigeradora PHILCO laborab,

Un compresor de niro GRA LNER

ASBA

*tccesorios para máquina GAP-gelat,
Accesorios iáguina GAP -—- tortas

Una bonuba de melaza VICKING

Va espuecurofotemetro modelo 20

do. .Un motoreducrior “rifásico

6 placas pare prensa de levadura

US modelo 760Tres bula

Máguina llenadora de bolsas . A.
. - 499.558 A

EST

qa Medidor de flujo GULLIGAN 5

y recipiente de acero ll0cms, diam,

- 140,691

TOS

PETES
Le, TA

AOA
* . 80.988 -' :
TE

B5L09L0

7 61.826:
117.606. -:
110,000 +.

9.530

63,078 :

1,716.348 ">.

534,490 2
990,000 *

- 20.757 >:

3.050

12,500

22.000
40,000

9,135

"12,000

59.472
32.854

- 31,429
"63.384

28.162 ..;::
21,465 +":

cda.b89 iio

17.667 37

  

0804 E
ARBOL
18.333. Lo
51, seg CE

31460 7»:

538.518. .

. 256ae
   

   

4,4607.

ses,Sa

  

  
E

a

a

 

sePaql,

19,655

3a1E570
2367,

 

"4022 o

98,00%.

9.667

7e942

, a17.297,
aer +53.091

LE5h207,830"
4498631E"

193,230É,
Be¿658pe

>:2, 6u35

“11.'doe.
ARagN
BO o

*as  

  

alPana



   DR mo Tari ofadn

Un recibidor para levadura

tn culdero de ucuro 50 JIP

Ún gencrudor elócirico 60 WK

Un gencradur elúctrico 60 Y E

 

Una unidad DINSEL electrico

Una bomba SULZik NP 13 1/2 -S

Dos separadores de lev, WESTPALIA

Una mescladora HOBART A-200

   
   
  

   

  

Equipo de lavandoría

ze con 4 tubos y

AA

DIESEL

h renovador de uire Mo, HV..24

táanguye de gasolinaS

burdel de flujo de vapor y

desorios (1C=1(5X1)

vrno eléctrico 13"

puruto pura destilación

impresor York de amoniaco

to transformador G, E,

odidorar PFoxboro

Lor elóácirico

didor BRCAMAN

Una bomba para melaza ROTEX ct

"Une bomba centrífuga PUPNCUMAUINE

o: Una balanza PAJRDANAS

 

Una balanza de plataforma

, Un fermentudor de levadura

Un mutor eléctrico

Una balanza 202 plataforma

Una máúnuina selludora

. Ua compresor de aire

> Un mustlador eltairico 2 0P

Us Hhouldadi.s  

 

178,673

3.393.

"35.898 35.898 *
2.701 2.701
2.148 2.148

2.408 2,408

a,

 

  

  

  

     

  

  
     

  

+ DRPREC. + ACTIVO?
ACUMULADA NETO”

.?

COSTO
TISTORICO *:

33.998 .*

119.806 "::

171,474

175.07»

66.510 .

9.296:

TT
119.806 "06200:

ATAR E
AA

66.540 at

96A
178.673 “5

8.594 358.59% : vs

5.5LA55.514

21.275 E 2.275 e: o

4.932 BOI
4.274 427%:

. 3.393: | . ENEN

11,866
39.697

30073 ]
7
AR

0.567
5.103 |
Y

1
7,898. E
O
LBA

11,866 '.
39.697;
3.073

61,725 .
4.035

6.507

3.103

5.709

15,720
7.898 -*.
1.151, +".
1.751

6,206

8.686

9.075

* 22,865

6.206
8.086

9.675,

      



 

GJINARTA . U:TRD
AA Aa AAAa

 

due bona de vajgor DUPLEX

Una nescladora HOTIMAN

UV tanque pura melaza y una

bilamza No. ¡110796

Una prexse de levadura 24” ,

 

Un tanque pausa «nfriamiento de

agua DILSNUL

Un extiaguidor:

Vx motor y imercladora para Laborat,

Una perforariora uléctrica manuable

copio + 287731

Un motor eléctrico 40 H!UP

     

  
  

  

   
     

  

Un micros

Tanque pureí elmacenar gasolina

Tanque pura simacenar gasolina

Un tantue pura melaza

Dos mescledoras de levadura con

motor

ánque pura suministro de gasolina

rensa pura levadura 24" :

npresor du air,

agitador Ge ugua, motor

TNGOL):

condensador de «noniaco

compresor Yolu. con base ..o.

motor y bona

Lomba de ¿fun culiento con motor

bumba pura enfiiamiento de agua

"— Domba contriluga dilución de melazas

Bomb y motor para traslado de lev..

clase 60

Bomb pars circulación dd agua

Bobe ús yvasolina Kreaiscl,

Lonbu de circulación de enfriamien-

Tó de sun

Bauza de sirculación de cniriamiecn=

lo de ecgua

COSTO
HISPONICO

3.050

40,122

"13,033
33.696

2.386

903

770

2,055

2.782

20.625

25.373 *

25.588

56.820 *

16.311
5.538

31.034
2.975

8.276

" 17.509

* 83.436

4,901,

4.901

14.427

. 269

1.377

"14,602.

8.949

"4.901

5.838

ñ

-.00007422;

prioiiado
ACUMULADA

3.040

10,122

13.033

33.696

2.386

903
770 . o :

2.055
2.782

20.625
25.373
23.598

56.820

16,341.
5.538.

31.03)

2.975

8.276

17.569.
83.436 - a

AgO1
M.g01

14.427

5.269

3.577

14.602,

8 . 949

4,901

3.538.

z A :

ACTivO':
NETOAt,
CRE

  

.
»

    



hare   

   

JORGE JARA GRAU aoro. 00007493."MOTARI0.2dA , o : A

  
   

aEd

... . a

e 7 os
. . onto? : y . . . . o. oy . .ra .. . “o, .

AY o: Ca ROSTER:cAcravódea 68 3: ”miseMnICO: ACUMULADA NERO:
     

 

  
   

so..

iva mueseladoca de Jevadura y 2, 6.333.
Un medidor de frecuencia A53
Camu de madera para melaza NN E 380405. “a

aniagpuidores , 5.006 . Cy.t06,
Una páscara de pas o o 051 . ES¿ 0651a
lin drbinesauidos G 900A: uaBa

- Una roba contrífuga Mo, 2 Cm Pli-74a 57; 734e 37.73A Z
Un revolber Smith Wesson con —

    

 

  

    
  

  

    

  
    

   

  

    

  

.» y

25 cartuchos . E a 25075 . Ce

Cañerías de vapor, aire, agua

y amoniaco A 4085433... 408.235
Una balanza Toledo Mo. 4075 E A
cap. 15 Kg. e 02.101Un tecla de 1/2 Ton. YALE a LA“1,945.
Una balanza de análisis EA E E
1 - 915 SS 468972a,8s7.
Caja de seguridad de pared o A,737»5.0 24757*

    

      

  

  
   

 

  

       

    

 

  

  

| Y cortador de levadura ioai asas, |
motor y bomba de melaza 002 a a

” y Quemador para caldero y dos aa

pentadores, incluído bomba y ÓN y

vor para caldero o CE 15.039" cesopladór con base Za . ANS
el de vtontroles de interrup=" ON . E

tor eléctrico . Ln Je,
Un panel ROYAL 20-K, W. o OS, 22.651|

. Un punel de distribución eléctrico, 5,4 6,¿584
Carretillu de

 

uluminio para levadura... o 5.120";. Una mescladora de velocidad, de od e nsalmidón ERA,mm. zes270:
2 o an961” 5961;

£ . '
+ .

  

    

Un cosiuador de melazas
, Alambres eléctricos (cables)

. paro fusrza y luz

 

  

::107.516--a107,m0tor 0 >E 12.701;co: 51870V
  

Soplador «

  

   

   

  

 

:
z e.4sEa<AN'
Se.oA Caio

  ee
A?plo.

 



a erpeo a

   

 

  

  

MACUINARIAYEQUIPO

Un dilatómetro nara ldaburatorio

Un tanque de «cero inoxiduble

- Una escalera de pino con extención

uatro máguins selladoras

Dos máquinas limpiadoras de tanques

Una centella murca YALE

Una máquina ENZO

Una máquina engrapadora

Una sierra de calar

Un regulador de acetileno ZINZER

Una cortadora MARQUETTE

Una máquina selladora

    

   

  

     

   

 

Una "prensa hidráulica

Una máquina selladora

na balanza Mod. 111

Ryo puertas de ucero

derivado químico para caldero ..

prensa de lev, de 24"

ulentador de agua eléctrico

balanza triple de precisión

os pesas de 500 grs.

12entador de 7"

Une máquina rellenadora

Una máquina engrapadora

Máquina mezcladora

Accosorioa para VERSA MILL UNID +* +
Material de cobre pura fermentación

: Hecibidor de lev. de cobre

Un Sercener ROTEX-

Torre de exfrizmiento de agua

Torre de enfriamiento de ugua

Torre de enfrizmiento No. C,T7,2003

Guntrador de rasolina

Máquina de f:urmentación (cobre) .

Míquinaria para fermentación

Un recibidgygs

e
.  

la
rn
oc
cá

COSTO
HISTORICO

- 12,099

7.000

15.423
67.387

23.760
1'124.797

6.1476

2.610
500
1,200.
2,400

10.413
2.400

"7.465

9,824

18.255
"11,115

3.392

+ 630
. 1,625

17.698
5.442

67.143
36.188 -

17.154.
31,405

15.593
'. 10.302

48,092

77

16,301
236.361
196.898

500.

307 26,68% 7 11098113
MR E

537,17,154

1
O 00007424:
- DEPHECIACI ACTEAA.
ACUMULADA "7 7 NETOEgido  

  

   

AA a605AS
SO GOGO
arA

2.808 o 64.579,
ORR

s >

   

  

    
  
   

   
  

   
     
  
   

  
  

  

2,610

500
1.200 : *

2.1400

AOA
AO
PAG

- 9.82%
218.295 Po A
1.115 cs

2030592

630. "dh

2 10625 e
ETA

: . 5.442 - doo . 5 a ,

RAIS
36.188!

“, : : 31,405 A ] : : »

E. , 10 . 302

,

   

    
  

  
   

      

  
   

ao 13.393. nU A

48,092

77.377
YO3OL
236.361. 2%"

- *,196.8987



 

     

a A 00007425
y DR. JORGE JARA GRÁU

: "y NOTAR10.2d%

) dAQUIMARIAYEpa
A

eddicrr l C Afkr, ! 2.000 2.000
tar ca eto de laborat. 10.991 10.591
£ ¿RVIN " 23.487 25.487 po
ón juega 22 Clovinedor de A Taypor 7:
ent Coeny Jalutiore Md. USA 987 987 :
Un teole puts vuole 3.59% 3.596
UN 260 02 de cimidán 8.493 8.498
Un toco: eléctrico 3.1897 3.187
Un osparato de digestión 3.186 - 3,186

69 COSTO DEPREC. ACTIVO'
HISTO-180 AÑUMULADA NETO.

Cóotzdora de levadura K;

eñ compredzdcr clorimétrico 3.036 3.036
eñ 3areto da ¿julvó de hornear 1.647 1,657

tecia eléctrico. 6.480 6,480
Ja mesclador 18.531 - 18.531

hurno 1.222 1.222
tecle “iécteios 8.532 . 8,532
CNAPIGANST 42 humeda : 8.341 8,341
020 pezuzño cara 115 Volts. : 1.832 1,832

Y tdidl
1.058 1.056

adiis 13919) de
o.ms 92.672 92.672 ar

conque da gro vara enfriemiento o EN
“2 uno y 2118 de largo 78.506 : 78.506 AUn langue dl...se cen uilaldor " - . E

Qe 2 adn , 8.103 8,103 |Ce dd 1131259 puercil

   

   

 
Lied: | 19.000. :  19009-.uz entidades

5.400 5.400LaA
29.333

Casbadue 0 Li tra Maa ay 83.387

3 151.401

vuuura 09.233

115.335

y] e
"

L
A

m
d

  



 

  
  

  

 

  

             
  

MAQUINARIA Y lun '“YO . . A

Un microscopio Olympus o . 21.275 “>
Un extractor de uire siemens E 9.680%
Un molino de acero PRATER mod. GS5MES o 35.333 a

Un calentador Hot Plate Pow35 : BO
Un guerator lidustríal P-50 ON 58m, Da

axtrantarea do aire (Pueto de Import.) CI

 

'fguina sallulnza portátil Audión Futura AL? moi
¿ . . 20 EN Ap .

44.705.039: 7.529.132. IÓ A PURA15e

      

   
ta

. -

» . e ,o. , figs A
.. . Er, . RON

rom? o aA

“oz z zAAAAAeAIA



   
  

       

   

   

  

   

 

   

   

“a...OR. JORGE JARA G
ps? MOTARIO2

 

. COSTO:
- HISTOR  

MAQUINARIA Y EQUIP
  
 

 

d Company Baltimore Md. USA

Un trole para tecle

Un secadar de almidón

Un tecle eléctrico ,

Un eparato de digestión

Un comprobador clorimétrico

Un aparato de polvo de hornear

  

   

    

  

. Un tecle eléctrico

mesclador

tecla eléctrica

comprouador dehumedad

howno pequeño para 115 Volta.

triturador .

soplador S3arir Mo. 16490 de

x 149

tanque de acero para enfriamiento '-“.

agua, 3198 de ancho y 21'3 de largo-"0

tanque de cobre cón un colador
0. 3/6" de alto

 

Una nogedara Je sacas portítil CN l

FISER-BEIN | E 19.000 2;
Das ventiladores. ] e 5400 a

, una unidad refrigeración : 00.99.333 s
- liurtador de levalurca Sharon fragua CABLE?

Saparsdor 02 levurtuva, Jastralia OA
ho curtelnza y enpacadora dde levadura... P90260 :

, Mg Lnrinsa tema ARIMNZO * 1155305:

: ANA INC, Ce

 



aA

COSTO “DEPRECTAC. —* ACTIVO,
HISPORICO. ACUMULADA — NETO.  

VE .uMICcouUmnLO OS TES pl

PLANTA ELGY ALFARO | o | |

Un camión FORD PRE 15703-E-50  ' 511,261  :Aa

Va Sanión ¿04D ¿68.399 <B=60 . "137.060 137.000 7.0 0% AS

Un camión FORD 00627 110.577 PAAA

| 298.838, 231,052,1 05% : o %ADATS -
_——— 

OPICINAS DE GQUIL. Y QUITO aA
Furgoneta Internacional H490632 78.522. 78.522. CUi roe
Furgoneta Volkswagen 185.250 30.283 o: 154.967. 5 .

Furguncia Volkswagen "185,250 - 30.283 *.. AGR,

Furgoneta Volkswagen 157688 87,000 87,000 o - a

Automovil Ford ¿2218401 326,924 147.216 Ln 179,708A

Farguneta Chevrolet 1133160 225,400 73,695 7 151.705 +; .
Furgoneta Chevrolat ¿(133014 225,400 73,695 "+ 151,705.

Motocicluta KAWASAKI 14,300 ” i 14,300

 

Uná bicicleta CALÓI 3.606 299 3.301

1'331,846 $90,093 Pr oajo 853. Lo

. > : -r Potul Vehículos 11620.684 772

 



e

 

Una bomb de agua PF, Y,

La iuterrupio” de tiempo

Vaz máscioocó de gas

    
   

  
  
   

  

 

   
    

   

Un refrigeridor

reirigeración “quil,

uatro rulrigurudores

Nina roiciraraiora CASA

Mo relvigeradora €, E,

selvifuraaor €, M, 1,

iuisarás de rolriguración

3, 4d. 173

Un tuncgue recibidor de acero

Una puerto para el cuarto de

.

COSTO
NISTORTCO

"7.600
2,160

1,230

1,815

56.962

2.235

" 6,801

107.159

6.671

20,854

44,200
530,060

. 2.190
15,259

79.516

DEPRECIAC/,
ACUMULADA

7.6060
2.160
1,230 * ,

1.815

56.962
2.2335.

6.801
107.139

6.671. 52 +

19,097

11.933
4.216

2.190. | ci
15.259 a

79.516 : , Das, .. o o. we

2.600 - =

527,424.
o

 

FLEISCEMAN)/ACDATORIANA INC.

 

ESPLLMAS
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S¿QUIPOS GPICINA —- FABRICA   

 

equipo telefónico ERICSON  
Un fescriturio de mudera

  

   Una máquina de escribir "Remington" . :.:

Un reloj de control

3 ventilador:a INDOLA  

  
  
  
  
  

   

  

  

 

     

    

 

    

  

  
    

Vus archivadorcs con 4 gavetas O.mo .
papa LR CADos escritorios de metal o

: Po . Es NSUna máquina de escribir"Pócit" “12,480,58:      
    
  
  

  

LaUna calculadora manual "Fácit" CS la calculadora manual "Fácit" po
... Euatro acondicionadores de aire So

merca PILCO O

 

        

   

Unp calculadora clectrónica marca

   

   

   

!
y oeE ”POSTILA 0 ia.79 ena

. y : ur , ”A PR

Unil calculadora electrónica marca 2
| E

 

      

 

SOSTDA
e
-

  pSdey50
calculadora uleotrónica TOSUEGA

condicionador de aire PHILCO o
sillas "Fisinky”, una mesa E

ariete y un sillón auditor

  

EA  

  

  

     

  

    

TO

V

Yres persianas venecianas FTEXALUM

Una máquina calenladora ÁDLER l
Un auxiliar rodante de una gaveta E
Un acondicionador de aire VIILCO
Una persicna veneciana ELEXALUM

Una máquina de escribir "Pácitn

Una caleilodora electrónica TRIUMPN
, , Un acondicionador de £iro PHILCO *

para laboratorio

Uan szcondicionidor de aire VHTLCO

para oficza

FLEISCU
  
  

  ISE t vaina h,
.o»



A

 

Yun acondicionidor de aire 411100

pan urchivador de 4 gavela ATU

Í tva calculadora electrónica SRIUMPU
1

   
   

  
  
  
   

 

    
   

Ya archivior muiílico'4 guvetas

Una mesa de dibujo

Unu ceniral telefónica con siete

svaraibos

Ún escriborio con 4 gavetas

ina máquina de excribir ROYAL 11”

a ventilador cléctrico V-163

Una cebina de madera econ cuatro

hertas due vidrio

ventilador G. E, Cat mM 114613-16"

silla con Lrazos

[ventilador de tres velocidudes

FM 11163 ds 16"

imcritocrió con aicio gavetas

vealiludor ecléatrico yrande

OUÉbro miss pura laboratorio +

Una cuja de seguridad cos

Un reloj Spring wound

 

, Un archivador de metal P=140 »

Un acchivador de madera con 4 gavts.

Ua aparalur : u

Únu musz pura comedor |

Una coa

Ca escritoriu úe madera con 4 gvtas,

. S sillas de cuero para conudor

Una sumadora BUEESUCAS 437391

: Las míquina sumunora BUNMOUCHS

 

60207431

APY DIPMRECIL0, “CTIVO
HisSTunICO ACUMDLADA Y)

12.060. 600 11,200

10.013 lts] 9.316

G.2/0 315. 5.957
9.500 175 9.025 r

3.375 169 FG
6.210 31] 5.899

3.195 160 3.035

6.600 275 6.325

67.030 15.586 51.444

600 600

3.500 3.406 ,

1.126 1.126
*

550 550 e
1.40 1,440 : Ñ

470 470 :

1.441 1,441

855 455
1.0320 1.3326 0.

3.152 3.152 |
1.478 1.478

8.057 8,057
1.205 1.205

855 855

1.315 1.319

506 506

1.027. 1.027

473 475

710 mo
3.262 5.262

6.666 6.000

FLEISCHMANN ACUATONIANA INC,

ES
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za es -
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Arn proE gicas

o. 7. | — 00007433    

  
COSTO ” o. SO, ¿ A CPiVO ES :

: 0 . MAeRO,EQUIPO OFICINA-FABRICA
A

,
. . - " A Aa

24 and ridvoscio de A , 556 nn Ca a

, ” e pr;t
* A o

E
chivador metálico AU con % nr, Ecuifiro gavolan

0305375 : 01030379., Tis Extinguidoros Nu=iwitt “A,
ed *al le,

16,03 o16,086 0.0 +bs Extiaguidor ES
4,4275 o 4.279 —-“us euiciadores vliós c

e
r
o

e
r

p
a

A
l

p
p

o e »

ricos para
. :

voló de 4 galones de cup, c/u 26.100 SN 26,100 ." .
: , A “e -

Un archivicor AU Ze cuytro  *
esgAvetun, metálico

39.375 E RSYros butacas con brazos ¿TU 4,050 ' no, AOSdan sillón suditos Gi
3.7860 , 3.780 UyUan archivudos írto Próctico

: NN o Econ dos gavotag

 - sa
. '

»
, .

. —.

a” »a .

A :
A *



 
a” - o o. . anmÑ . . . mo LoDn - o. 7 dad

    

   

 

    

     

  

    

  

 

  
   

  

  
  

  
        

   

    

”. vk -000L 1489:
- L.. ES A

PssíLa"JO! SE sáRAaY | aia 6 e 2. | ORAL,Ea DN :
a o..a US, o " % oHÍCO_* SeresdióDA " eN

: o CeBITNAiS.Yut

ivitozio de:ciligrsinY sovots

impuidorAPS E o

es; rítoriv dle mádéradon,7gavetas *:

, . ¿57Eipo| de oficina:doTacoro. e

pa, Extinguidor SIMPLEZA E,
' IN "tinguidor SINPLEX,
PAatriiler de dadéra
_ <= oYA mostrador -a

2. Lo

azarchivador de:¡puatro gavotas 3%

o Eqitpo paro, osguela*¡punidoría, OA -uca7ó:;
2 archivador de:mótal: de A Gavetas:go £o071 *'

 

A.lima! lámpara LImarecente IN o E rd

Cid,Aueriturio de Madora ón siote aE
ygas,o Ls : EN 50: .

certo de nudoraguñ ¿nutro no OR
. . nr. . Peas

», ” ES ”. o»

  psagus ; o : - .» Q. ' 4 . “ v 5.134,
. o

4, Una Cñttino úeagora0
     

     

  
        

       

 

    
           

 

, BO
: Yey uaioa,y una.milla e o PE

JopeA oia
EAredearipyCEAcOd o Ln PM
¡Eopde. pra vpibicign de DLOU e ms
ApéTay e o AA

  

guiae: calclij PACID

Hiani k¿Sumadora.?PAGIe

 
EEiMEN e _,¿suaeitsi YAe - -
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2: es

costa O PEPREGIAC. - ACTIVO...
EQUIPO OFIC:YA-CQUIL. Y QUITO HISTORICO ACUMULabA -" NETO¿7

. í | > Es

Méquina de escribir FACIT 7 6,480 5.051 o 1.429 E

Yíquina de caleular FACIP e 20,030. 6.817. + 2
Atondicionador de aire G, E, 8.920 4.571 po + 4.349. E o

Dia escritorios con butacas 9.724 4.399 y 4,625 .
n escritorio con butaca . .296 ' 1,613 A o 1,683 E

[Pos máquinas de caloular OLIVETTI 24.565 o 11.781 "5 z 12.784 —

Caja de seguridad CROWN 7 4,950 2.536 e 2ahd 7;
- Archivador de metal 5 OB7
Cuatro acondicionadores de aire e 57.296 , 21,262 NE E 36.034 o "

Sh,Calculadora. electrónica TOSHIBA —. 7.600 . - 2.693 4.907: A

8 ' [aso dé vina de escribir IBM * : + 20,000 . 7.089 - Z 12,910:

% 2,404. SS1.573 eS

9.700 - 3.195 0, 6,505...

el - 14,160 4,665 :
“Máquina calculadora ADLER , 9.100. : 2,542

Máquina calculadora ADLER 9.100: 2.467
¿condícionador de mire PMILCO. * 7.000 " 1,606

? igondicionador de nire G. E, 09.570. . 2,195:
" Róluina de escribár eléctrica o pos
marca IMPERIAL Ñ 9.800 . 2,085

Poleuladora electrónica GENERAL  * 7.950," 1.691

Escritorio y sillón A 21.336 ' 4,362 aa

irchivador de cuatro gavetas . 3.095... 556 - ” 25;

“lculadora clectrónicu TOSHIBA. 6,000 o 1.076 O AS

. balculadora eledtrénica ROYAL 9.720 >. 1,663" ] BLOSPE
téquina de escribir eléctrica IBM REO 7 40573 SRA
Sistema telefónico 133,190 30.571 102 ¿619%
_Caleuladora electrónica marca 3939 , NÓ 14, nc :
REMINGTON 2.300 355.BAG

; Calculadora electrónica TRIUMPH 7.100 1.037 AMÓq
" Un teléfono (Quito) 14210237 -4,000 518 5,482. pe o

Dos butacas con brazo.- Sr. Núquez 3% 2.700 -327 Ñ 2.373 hr
zFLE(ÍSCHAMANN ECULAFORIANA INC, Y AS(5 ' FLEISCAM 4.» ECOATORIANA 1NC,' ,     
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butacas con brazo» Gle, Compras +

UnPe

Una Shaina protechora de cheques —“-*ñ : :

i 3Un escritorio cun tres gavetasn s:
:2" ¡Una silla tipo secretaria .

archivador de cuatro gavetas
Un sofá y dos hutacas

n teléfono 520889 (Quito) :

2 mesa de extensión, cinco buta=
gas y un sillón

ha enceradora PLECTROLUX ]
á calculadora electrónica ROYAL

naco gavotps y una butaca
Un archivador de 'euatro gavebas. -
Une central telefónica pará Quito
Dos sillones individuales y un

- ftenicero |

 

Una aspiradora HOQOVER
Un sofá y una mesa para recibidor
Un televisor de 191 transistorizado
Una silla y un escritorio ATU
Una calculadora electrónica TRIUMPH .
Tres acondicionadores de aire

“.  WITINGUOUAL   

Err

vi

criterio de cinco gavelas o

A, y 7.900: ES

OO

sillón ejccutivó, un escritorio de”.

. 29 . 56810 :
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EQUIPO OFICINA-GQUIL.QUITO | o RESTORIOOve

timeógrafo GESTETNER 240965 E 8
Thes teléfonos: NEW STYLE A EN o o A

del mesa. 65 o a
Un reloj de control de tiempo ho EE eS _
MPLEX (Quito) ' CoP+892

Une máquina de escribir D Y M 0 . 1,400.
Un calefactor SUNBEAM-Mod. 8600 567
Una copiadora VERIFAX 2 136.960
Una máquina de escribir TN a o NN
UNDERWOCD, tipo Elite 080
Una balanza mod. TWO PLATE" “800
Una máquina de escribir marca

INNERYOGD
máquina sumeadora BURROUGHS

repisa de madera para libros

calculadora eléctrica PACIT' 15.030 o
máquina sumadora BURRGUAMS 724.800  *
silla con brazos o 500
pstante de libros de tres >
858 o 450

urchivador con cuatro 'gvtas.. 3.626
Un archivador de metal. con o o
cuatro gavetás ] A "3.626
Una caja do seguridad empotruda ;2,664
Us” pabinele de metal con + Evrbus. o "1.976

Una máquina de excribirADLER : o 4.920
Un letrero NEON para Quito -.3.200
Un gabinete de acero con 4 gvtas. . . "1.976
Una caleuludora PACIT manuuble 6.570
Una ealeuladora FACIL muruable 6,840,
Un escritorio de mudera, una silla a
¿iraturia, y un cesto.
Un gubinete de   l con 4 gvtas. Tia 100."INC. A



 
 

00007437.

CUSTO PEPRES, " ACTIVO
HISTORICO ACUMELADA NETO.    

 

Un estante de libros de metal . - 1,760 1.700 l

Un letrero NEUN de "Gelatina Loyal" 1.170 1.170.

ventilador eléctrico VESTINGIOUSE” 1.503 1,503
escritorio de madera, una silla

y una mesa para la "máquina 2,546 2,546

archivador de metal con 2 puertas .. 2.380 2.380

Un gabinete de madera o. 1.300  * 1.300

Un gabinete de acero con h gvtas. 2,000 - 2,000

- ún arclivador de metal con

   
  
  

     

  

  

  

cuatro gavetas 3.495 3.495
Un escritorio de madera con 7 gvtas. " - 650  . 650
Un escrizsrio de madera 3850 *" 850
Un archivzlor de cuatro gvtas, o 3512 3.512
Un escrizorío de madera con 7 gvtas. , 900 900
Nun gavinoto para formas 918 : 918

" Una silla giratoria * 450 450
, ná míquina de escribir UNDERWOOD 18" 6.200 6,200

tn niquína de escribir UNDERWOOD 4,410. 4,410
a caleuladova FACIT 2203739 o 4.680 4.680. ,
máquina de escribir ROYAL con . > , :
KMG 13 N 1244669 4,275 275

. máguina de escribir ROYAL 3475661 2.505 20
archivador de metal 1,569 1.569 ”
mostrador. de madera ..o» 393 395
máguina de escribir ROYAL 1952617 1.1468 : 1,468

Un escritorio y una silla o 550 “559
Un ventilador éiéctrico mediano : 920 920
Un ventilador gennde

920 920
Un ventilador oléstrico mediano 920 920
Un escritorio, una silla y una mesa 1.635 1.635
Una máquina protectora de che.ues Mod.60 2,565 2.565: Unamáquina de escribir NGYAL 11" “, 4.061 4.061
Un máquina de Contabilidad BURROUGHS
SENSTAUP Y
CHXDONErDa   



POT. Owr

Uma Jánpas ra

Va escritor:s to, E

Jiete guvot.s

Una caja de ++. od:-

Un archivador -2 :2tal se» MT,

Una caja de sesuridad empotrada

>

FEADICIONES — 1977

Un reloj ellerrico SUNLEAM

Ue calculadora ADLER electfonica
Tres butacas tapizadusd+

¿A sello tipo recretaría

apoNa Gerente Gquíl. 4306055
Dis butacas YELSUNMI - Juit-
Tres sillus tipo STANLUT
Una silla"Presidente "

 

  

  

  

  
  

 

  

  

   
  

Un archivador metálico AtU
Úas máquina de cseribir OLIMPIA
Un equipo de +="ebadora PHILIPS
Un escritorio AYU de 3 ravetas
lua mena EETOG 1

Vas silla "Dircortopsa C-1
Moto sillas de sudera “odeño
DELÍ A)
Un escritorio —PR HACTICO
po Gurcute

O sillón "Director" (-1
Ah €scritoria Embajador

escritorio tipo contador
6 Silla uudivor 6-1
té Bill "Lanciitoy” Go!

Un condicioniador - hire

WESPINCHUOUst.
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6.950
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1.980
2.300,
5.382

4.977:
4.500
3.375.

“18.800 +
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h950
5.980,

4,190
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5.980:

11,930: *
2.900,

3.7800,
5.230 a
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"TENSO: 553, % ¿¿AATORIANA INC:¿30
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   EQUIPO) OFICINA-—GQUIL. QUITO

Una refrigeradora 6'" OVANTI

Un díisl Matey un Star Touch

Una máquina de escribir IBM serie

60483631
Un radio grabadora Ceneral

  

  
     

 

Una máquina calculadora DITRONICA

CX-12GT

Un amplificador UNPEEX Mod. NP-21
Una corneta TOA SM-4S

Nin driver TOA TU-2S

de calculadora elect. TRIUMP mod.

A16-AD Serie 65666575

l línea telefónica

calculadora TRIUMP

  

  

 

  

Equipos de Oficina-Fea.

*Fauápos de Obie ina-Quico
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00007439 '

4

COSTO DEPREC, .' ACTIVO
HISTORICO ACUMULADA . NETO |

7.500 7 7.500 *
11.172 11,172

36.400 “. 36.400

4.615 6.615

4.711 4.711

7.650 : 7.650
1 . 360 . 1 e 360

850 850 .

5.057 5.037
4.000 - 4.000,
5.058 5.058

11259.480 447.205. “812.275.
DUEEA DARME SomoA

461.042 131.908 329.134 >
1'259.480 447.205 812.275: : *
1'720.522 579.113 -11141,409 *
Sano SORA A
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. ..
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Martín Emmet, William Seidler, Charles Carletony Allen Sweo-

ny , debidamen repoetas por los señores Economista Fal
 

y

bián Izuriet "doctor. Luis Esteban Amador Navarro. Abogado
 

Esteban hno Rendón y Abogado Xavier Amador Rendón, .respec
 

 

tivamente .- (firmado). Dr, Pedro Alvear Ycaza, Abogado.” Re=
 

gistro quinientos treinta i ocho. Guayaquil.—-.Es copia.los
 OS. “

otorgantes aprueban en todas sus partes el contenido del pre
 

sente instrumento, dejándolo elevado a escritura pública
 

para que surta sus efectos legales.- Quedan agregados: los
 

10
comprobantes de pago del impuesto predial, los documentos que
 

11

índica la minuta inserta en su parte final ,los cortifirados
 

del Fisco, el certificado de Depósito Bancario, el certifical-
 

acer
do conferido por la Marina Mercanteo y/Litoral oy los recibos
 

 

 

 

"|. hallándose exonerada del pago de los timbres y cologíos de
 

Aada con le dispuesto en el Decreto número setecientos
 

y'ereínta 1 tres del veínto i dos de Agosto  
setenta i cinco, publicado en el Registro Oficial número o-
 

chocientos ochenta i ocho del veinte i nueve de los mismos,
 

Leída esta escritura de principio a fin, por mí el Notario,
 

en alta voz, a los otorgantes, óstos la aprueban y suscriben
 

«e +

en unidad de acto, conmigo. Doy fe,Entrelineás:la-cuarentisejl
 

P Ecoriómico-Heherabaago-setenticuatro millones noveción
7 sucros-del.'inmendado+siete-y-aceptar-extrajudicialmente=)o-

08 ve
 

-61-Posteriormente-1inmobiliaria-muro-
ificado Unica Hiunicipal-setenta i-
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   UR. JORGWYÍARA GRAU
NOTARIO 2% 93

cho, fue inscrit lución Na 7968, oxpodida 01 9 do Enoro de 1.978

por el Intendontk añías, la misma que aprobó esta oscritura, de -

 

en cumplinmionto de la Rosolución Na 7968, expedida 01 9 do Enoro de 1.978

por el Intendente de Compañías, fue inscrita osta escritura pública de fo=

jas hs2 a 561, nÉsoro 38 del Registro Mercantil, Libro de Industriales; y,

anotada bajo 01 númoro849. dol - Reperterio.- Guayaquil yP

novociontos setenta y ochos” El Rogistrador MorcantilA

  

  

  

 

  

  

   

fue archivada una copis autóntica de esta escritura píblica, on Oumplinion

to de lo dispuesto on el. Docrotoe 733, dictado 01 22 de Agosto de 1.975 por

el soñor Presidente do la Ropública, publicado on el Rogiatro Oficial

ro 878 dol 29 do Agosto do 1.975.- Guayaquil, Fobroft E
tos sotenta y ochos= El Registrador Mercantil. Y

OAHaraaaRIAUEL,A ARDRABE
pen GuegceriíGopistrador Mercantil del E

    

  
  

Caortificos Que con fecha troce de no > do mil novecientos cotentin-ach

fuo. arohivadó el Certificado do Afiliación

Dio



-100=

ligence ia: A selicitud del abogado Esteban Amador Rendón

en cien fojas útiles, incluyendo la petición y la presente,

protecolizo en el Registro de escrituras públicas de la Notaría

Segunda a ni cargela Quinta Copia Certificada de la escritura ,

pública de Constitución de la Compañía Anónima Industrial"FLEISCH

MANN ECUATORIANA S,A. conferida en xeroxeóbpia por el señor Nota-

rie N¿vene del Cantón Guayaquil dector Thelmo Torres Crespo con-

fecha ocho de febrero del año en curso, Escritura que fue econs-

tituída ante dicho Netario con fecha diecisóis de setienbre de

mil novecientos setenta i siete e inscrita en el Registro Mor-

cantil el trees de enero de mil novecientos setenta y ocho.

Enmendado: xXerexcopia. é

Guayaquil, a 8 de febrero de 1,978

. SIAAer

/
Nytario

n

ESTA IGUAL A SU ORIGINAL, en fe de ello confiaero esta PRIMERA

copia en setenta y nueve fojas rubricadas por mí el Notario,en

ol lugar y fecha de su protocolización .f61/78.-

 


